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PARTE OFICIAL
P?iíí,ÍB£!;Síi: DEL C9HSEJ0 DE ■IMSTMS

P? >- f  M «i íCky y la Rbina Regente (Q, IX & . | 
y hxigxwiíí Real Familia continúan en esta Oorts 
s si en su importante salud*

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REALES DECRETOS

Accediendo á lo solicitado por D. Rafael Atienza y 
Ramírez Tello, Magistrado de Audiencia provincial, 
cesante; de conformidad con lo prevenido en el artícu
lo 238 de la ley provisional sobre organización del Po
der judicial;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Re i n a  Regente del Reino,

Yengo en jubilarle con el haber que por clasifica
ción le corresponda.

Dado en Palacio á tres de Julio de mil ochocientos 
noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
E! Ministro de Gracia y Justicia 

M anuel Duran y D as.

Visto el testimonio de la sentencia dictada por la 
Sala de lo criminal del Tribunal Supremo declarando 
no haber lugar al recurso de casación admitido de de? 
recho en beneficio de Andrés Santalla Rico, sentencia
do á la pena de muerte por la Audiencia provincial de 
la Coruña como autor del delito de asesinato:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio dala gracia de indulto:

Teniendo en cuenta las circunstancias que concu
rren  en este caso:

Oída la expresada Sala del Tribunal Supremo, de 
acuerdo con lo consultado por el Consejo de Estado en 
pleno, y conformándome con el parecer del Consejo 
de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Remo,

Vengo en conmutar por la inmediata de cadena per
petua y accesorias correspondientes la pena de m uerte 
impuesta en dicha causa á Andrés Santalla Rico.

Dado en Palacio á tres de Julio de mil ochocientos 
noventa y nueve.

MARÍA CRI§TJMA
El Ministro de Gracia y Justicia, 
fiam a el Darán y D as.

iliS S TE R iP ' DE LA G08E8ÍAQI0H

Publicado en la Gaceta del día 1,° de este mes, pág. 9, 
columna tercera, el siguiente Real decreto con un error ma
terial, s<5 reproduce, debidamente rectificado.

REAL DECRETO
De conformidad con lo dispuesto en el reglamento 

de 15 de Febrero de 1898, á propuesta del Ministro de 
la Gobernación;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en conceder á D. Luis Jorro y Galicia, su
pernumerario del Cuerpo de Correos, el ingreso en este 
servicio y en promoverle á Jefe de Administración de 
cuarta clase para cubrir la vacante producida por as
censo al empleo superior inmediato de D. Jesús de An
drés Sánchez.

Dado en Palacio á veintisiete de Junio de mil ocho
cientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación,

Eduardo D ato.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

EEAL ORDEN
limo. Sr.: S. M. la R e in a  Regente del Reino, en 

nombre de su Augusto Hyo el R e y  D. Alfonso XIII 
(Q. D. G.), y con arreglo á lo dispuesto en el art. 297 
de la ley Hipotecaria vigente y en el de la de Ultra
mar, ha tenido á bien jubilar á su instancia, y con de
recho al haber que por clasificación le corresponda, á 
D. Martín Soriano Martín, Registrador de la propie
dad, excedente, de Pampanga, de primera clase, en 
Filipinas, quien excede de la edad de sesenta y cinco 
años.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 28 de Junio de 1899.

DURlN Y BAS 
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

ilHISTERiO DE HACIENDA

REAL ORDEN
limo. Sr.: Visto el expediente instruido en esa Di

rección general á consecuencia de una instancia sus
crita por la razón social «Fius y Jolibert», de Barcelo
na, solicitando que se le indique la partida del Arancel 
que corresponde aplicar A unos alfileres llamado im
perdibles:

Resultando del examen de la muestra remitida que 
los alfileres expresados son de latón estañado y sin 
adornos, de los que se usan para sujetar las prendas de 
ropa interior y los vendajes en las operaciones quirúr
gicas:

Considerando que dichos alfileres no constituyen 
por sus condiciones ni por sus usos un adorno ó adere
zo de los tarifados en la partida 340, y que en su con
secuencia deben adeudar como alfileres comunes por 
la partida 63, siendo conveniente aclarar para lo suce
sivo qué clase de imperdibles se hallan comprendidos 
en la  primera de las citadas partidas y cuáles en la 
otra;

El R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  Regente 
del ¿Reino, conformándose con lo propuesto por esa Di
rección general y lo informado por la Junta de A ran
celes y  Valoraciones, ha tenido á bien ordenar:

1.° Que los alfileres imperdibles de alambre de hie
rro ó de latón adeuden en lo sucesivo por la partida 63 
del Arancel cuando sean sencillos y  sin adornos.

2.® Que cuando tengan adornos paguen por ia par
tida 340.

3.° Que los de oro ó plata sigan aforándose por las 
partidas 21 y 22, según su clase.

4.° Que se adicione el repertorio del Arancel en el 
sentido indicado.

Y 5.° Que se dé publicidad á esta resolución.
De Real orden lo comunico á V. I. para su cono

cimiento y efectos que procedan. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 24 de Junio de 1899.

VILLAVERDE

Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

GRANDEZAS Y TÍTULOS DEL REINO

Resoluciones a doptadas por este Ministerio en las fechas 
que á continuación se expresan.

7 Abril 99. Concediendo Real licencia á D. Tomás 
Moyano Rodríguez de Toro, Marqués de Inicio, para 
contraer matrimonio con Doña María Teresa Araizte- 
gui y Echaniz.

10 ídem id. Real decreto haciendo merced de títu 
lo del Reino con la denominación de Marqués de Ma
rín, á favor del Teniente General D. Sabas Marín y  
González, para sí, sus hijos y sucesores legítimos.

15 ídem id. Mandando expedir Real carta de suce
sión en el título de Duque de Tarancón, y en la Gran
deza de España á él unida, á favor de D. Juan Muñoz 
y Bernaldo de Quirós, Conde de Casa Muñoz, por ce
sión de su padre D. Fernando María Muñoz, Duque de 
Riansares.

Idem id. Concediendo Real licencia á D. Juan Mu
ñoz y Bernaldo de Quirós, Conde de Casa Muñoz, hijo 
de los Grandes de España Duques de Riansares, para 
contraer matrimonio con Doña Angela Cañedo y Lon- 
goria, hija de los Condes de Agüera.

Idem id. Concediendo Real licencia á D. José Finat 
y Carvajal, Conde de Finat, para contraer matrimonio 
con Doña Blanca Escrivá de Romany y de la Quinta
na, hija de los Condes de Casal.

Idem íd. Óoncediendo Real licencia á Doña Blanca 
Escrivá de Romany y de la Quintana, hija de los Con
des de Casal para contraer matrimonio con D. José 
Finat y Carvajal, Conde de Finat.

(Se continuará.)

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO D EHACIENDA

Blaneo de España.

Desde el día 5 del corriente, de diez de la mañana á dos de 
la tarde, se pagarán por el Banco los intereses correspon
dientes al segundo trimestre del corriente año de los títulos 
de la Deudri amortizable al 4 por 100 depositados en las cajas 
del mismo ó entregados en garantía de operaciones.

Miércoles 5.—Resguardos números 170,888 á 274.316.
Jueves 6.—Idem íd. 274.422 á 300.002.
Diariamente se fijará en el Negociado de Libramientos los 

números de los resguardos cuyos intereses puedan pagarse.
Madrid 3 de Julio de 1899.=P. el Secretario, Carlos de 

Adaro.
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Resum en del movimiento de buques nacionales y  extranjeros, de vapor y  <de vela, cargados y  en lastre, que han entrado y  salido de los puerto*
de la Península é Islas Baleares, tanto del extranjero como de las provincias españolas ultramarinas, en las épocas que se expresan:

B U Q U E S  E N T R A D O S

E N  E L  MES D E  MAYO D E

--—-——.
1897 1898 1899

UJLAOJKi
TONELADAS DE TONELADAS DE TONELADAS DE

DE LOS BUQUES Y SUS BANDERAS Número — ----- ------ —-- ■ ' —-------- Número — ---------- —---- ------ Número — .................
de buques. Arqueo.

1.000 kilogramos 
de mercaderías 
descargadas.

de buques. Arqueo.
1.000 kilogramos 
de mercaderías 
descargadas.

de buques. Arqueo. 1.000 kilogramo* 
de mercaderías 

descargadas.

CARGADOS

Vapores... Nacionales.......................... 478 421.148 61.262 440 374.290
448.395

64.212
136.318

9.538
12.187

466
339
103

98

377.574
271.249

7.251
18.872

85.349
228.506

5.648
19.308

............... Extranjeros.v ..................... 262 211.859 139.489 270

De T ela .. .
1Nacionales...................... .. 92 7.432 6.282 88 11.207

Extranjeros. ............... .. 47 13.211 14.625 51 12.664

EN LASTRE

Nacionales. ..••••••••••• 172
375

149.826
376.310

5.184
16.610

> 137
404

82
29

107.560
377.864

2.877
6.030

%, 162
399
109

42

141.696
414.384

2.655n a

Vapores... Extranjeros............ .. >
w
%

>

Nacionales. ...•••••••«•• 117
69

>
w
% >

De v e la .. . y, *1 A-Hrt a W
> > y, 471 >

Totales........... 1.612 1.201.580 221.658 1.501 1.340.887 222.255 1.718 1.243.152 338.811

EN  LOS CINOO PRIM ERO S M ESES DE

1897 1898 1899

CARGADOS
1 ‘NTnpinnn.lpfí............................ 2.271 1.954.949 293.518

812.018
2.179 1 
1.484

1.897.950 294.924 2.056
1.596

1.663.274
1.410.376

31.396
58.487

354.930
1.036.497

27.504
57.819

V apores..., Extranjeros....................... .. 1.327 1.094.484 1.526.571 843.354
1i Nacionales........ 451 35.195 27.982 445 35.846 31.234 479

De Y ela .. . . .............. 1 Tfartrn.rnp.rns......................... 309 63.128 68.681 313 68.624 65.907 343

EN LASTRE

Vapores...
1[ Nacionales............. 631 655.850 > 613 626.054 » 667 643.089 >
) Extranjeros..••••••••... 1.883 1.854.191 2*034 1.999.678 > 2.187 2.175.343 >

De v e la ...
l1 Nacionales................ .. 553 13.834 > 306 8.617 > 422 10.823
1 Extranieros............... .. 180 60.309 140 40.629 > 139 44.017 1

T otales. 7.605 | 5.T31.940 1.202.199 7.514 6.203.969 1.235.419 7.889 6.036.865 1.476.810

B U Q U E S S A L I D O S

EN  E L  MES DE MAYO DE

1 8 9 7 1 8 9 8 - 1 8 9 9

C L A S E

DB LOS BUQUES Y SUS BANDERAS
TONELADAS DB

Número
TONELADAS DB

Número
TONELADAS DB

Número —— .
de buques. Arqueo.

1.000 kilogramos 
de mercaderías 

cargadas.
de buques. Arqueo.

1.000 kilogramos 
de mercaderías 

cargadas.
de buques. Arqueo.

LOGO kilogramo» 
de mercadería* 

cargadas.

CARGADOS
i N a c io n a le s .^ . 509 493.629 138.156 410 321* 488 119.243 455 438.529 194.848

Vapores. j ¿ x tranjeros............
—. í  Nacionales. .

620
114

83

. 562.588 
4.864

643.046
3.044

614
111

577. m i  
4.949

683.957
4.036

716
130

661.770 
7.725 ■

900 911
5.760f\. -I 1 • . . « . • . . . . . . .

4/o> vina. ••*••••*•»  ̂ Extranjeros........................ 16.953 23.581 63 10.029 11*453 59 9.314 10.847

EN LASTRE

i Nacionales.
Vaporea.. . . . . . . .  | Extranjeros.................... ....

59
40

34.398
45.530

*
>

^' 60 1 
26

S 7 ;7 » *
43.643

>
>

73
39

31.237
56.193

*
1

__i_ J.Nacionales.
v e í a . | Extranjero».... • t •...........

31
27

3.061
6.280

>
>

15 í 
22

551
4*691

»-
>

39
20

3.357
10.255

*
>

To ta les* 1.483 : 1.167.303 807.827 1.321 1 .000i 291 818.689 1.531 1.218.380 1.112.366

EN  LOS CINOO PRIM EROS M ESES D E

-
1897 1 8 9 8 1 8 9 9

CARGADOS ■

w 1 Nacionales. ' 2,352 2.305.284 627.624 2.368 2.303 989 668.413 2.059 2*969.306 873.603
4.134.093

2L.533fin orne
3.105 .. 2.860,567 3*485.623 3.373 3.290.238 3*491.032 3.615 3*373.889

^ . ■■■ " i NacionaleB.» **«»»%%»»«**! 453 36.045 22.281 457 28.157 23.423 469 29.344
* * • - * f Extranjeros* .* .*• .* * * .> . 291 93.893 103,284 227 47.423 61.361 226 52*387- 62.225

EN LASTRE r

 ̂ i NacíonaJaiL*****•••*«#» * 
Vapores/,*- j Extráñjeroü.***«»«»•••»•¡ 
^ i Nacionales*.........................

! 275 s 
! 169 

l* 1 4 0 :

162.301
222.025

9.410

* >. 
> 
>

210
162
161

142.627 
247.406 

6 617

»
1
»

297 :
193
139

151.177 ■ 
327.358 

8 639

*
>
1

De vela.'. . , •* * »* #* ]  Extranjeros* 14i ;
k i

39.980 > 120 32.761 1 104 35.679 »

¡Fo t  a l e s * * 6.933 5.729.505 4.238.812 7.078 6.099 218 4.244.229 7.102 6#947.779 5.091.454

...
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Recaudación ebtenid

C O N C E PTO S

a por la Beata de Aduanas en los períodos qu 

I1 Mu el 'mes de Alaye de

e se expresan:

En los once primeros meses de

1807

Pesetas.

| 1898

Pesetas.

1 1899
Pesetas.

1896-97

Pesetas.

1897-98

Pesetas.

1898-99

Pesetas.

8.608.411 5,111.236 11.230.977 105,481.063 82.015.431 79.638.596
22.409 33.690 30.167 241.894 267 864 736.045

Impuesto de carga.. .  * .. ». •.»* » • • » • •.. *. • * *. • * * * >. * * * • • • • * *«* • * 442.125 471,194 553.330 4.781.785 5.192.169 5.667.964

— de descarga*.• ....*  *»*•*•* *•»••••»•*••* * * *.% * * * * *•* *»* * * • - *«, 324.604 273.543 432.666 3.385.729 3.141.337 3.142.400

— de viajeros..•.. • *. • ••. •. . .  • •.. * * . . . . .  ■ * * * * * * * * • * • * * * * • * * • • * * 21.150 23.353 22.116 218.338 220.233 276.836
! 56 600 41.866 107.193 596,945 584.188 1.038 906

— de cuarentena. y  lazareto*.* ... •... *. •. ** .* .... **..*.. *’* * • • * * * 2 416 5.062 > 92.716 78*571 52.165

Parte de la Hacienda en multes y mercancías abandonadas**•.•*»*. 48 37b 4:2.862 57.726 449.384 312.620 442 382

Impuesto «obre loa derechos que se satisfacen en pagarés•• *. • * * * 22 i » » 8.080 3.390 81

Defe h « de la Hacienda per material de obras púbüeaa*»* *»• * **.. . . 96.067 & 2.804 849.871 775.815 543.998
Ingresos eventuales** % *.. * .. . .  * *. . * •. * ... .  * e»* •. * ....»*  •.. * ... * ■* ¡ 1.491 20 » 6.007 492 149

Totales .  * , .  * * .  * . .  * * * . . .  * » •  • .  * .  * 9.714.973 ¡ 6.002.826 12.436.979 116.111.752 92.592.110 91.539.522

Corresponde según presupuestos,» , * •  * .  * *.. .... * .  * .  * • . .  * * . .  • * * * .  * *  • * , 10.333.333 10.333.333 10.016.917 113.666.666 113.666.666 110.186.087

Diferencia de mii•• . • . • , , . .  • • • • • • ,  ............. . * • • • »  ,

—  de mmuk$. .  •• • • .  • .  • . .  • • • • • * .  -  * .  • • • • • .  * • • * • • . • ..............* * * • • . . .  * * 618.360
>

4,330.507
2.420.062

»
2.445.086 »

21.074.556 18.646.565

Derechos que

CONCEPTOS

í por Aduanas han satisfecho los artículos sigui 

En el mes de Affayo de

entes:

En los once primeros meses de

1897

-Pesetas.

1898
Pesetas.

1899

Pesetas.

1896-97

Pesetas.

1897-98

Pesetas.

1898-09
Pesetas.

Aguardiente................................. *............................ ................ 316 643 4.000 15 770 9.627 10 516
Azúcar..................................... .............................................................. . 783 927 2.110 7.237 8.192 238.635
Bacalao................................................. ............................................. . 399.390 92.132 203.272 6.764.945 6.616.084 5.689.696

232,846 173.112 261.477 1.965.867 1.948.225 2.499.026
Café............................................... ........................................................... 12.660 6.399 290.183 94.472 72.106 2.644.512
Harina de trigo................................................... .............. 6.013 99 170.561 40.617 18.904 757.234
Petróleos..................... . ........................................................................... 913.805 928.738 764.587 12*460.846 12.551.510 9.308.782

1.742.307 27.056 2.091.141 20.032.802 4.520.418 8.577.601
Los demás cereales....................................... ................... , . . . ............. .. 800.359 116.790 475.915 8.832.336 4.074 620 1.295.736

T o t a l e s .............. ................................... . 4.108.479 1.345.896 4.263*236 50.214.892 29.819.686 31.021.738

Importe de la recaudación.................................. 9.714.973 6.002.826 12.436.979 116.111.752 92.592.110 91.539.522

Los demás artículos. ............................................ ... .................. 5.606.494 4.656.930 8.173.743 65.896.860 62.772.424 60.517.784

Impue:

CONCEPTOS

stos especiales que se cobran en las Aduanas:

En el mes de AXayo de En los m ee primeros meses de

1897
Pesetas.

1898

Pesetas.

1899

Pesetas.

1896-97

Pesetas.

1897-98-

Pesetas.

1898-99
Peseta».

Aguardientes, alcoholes y licores extranjeros y coloniales................. 21.806 121.715 76.026 310.618 903.267 1.109.993
Azúcar y  glucosa id . i d .............. . . . .  * ............................................................... 1.198.448 426.904 500.272 8.969.165 3.897.048 2.,825.668
Artículos coloniales................................................................................ 893 137 657.472 816.704 9.124 916 9.220.070 8.356.705
Transporte marítimo. . .  *....................................................................... 32.209 34.442 36.832 258.244 351.860 333.701
Especial de tráfico.................................. ........................ .................. 750.430 818.213 1.111,665 4.903.361 9.531.641 9.696.965
Recargos transitorios y de guerra.................. ...................... ............... » 326.111 1.161.959 » 3.441.494 12.549.429
Impuesto sobreel alumbrado (petróleo)................................................. » 68.382 > » 814.655

Total de impuestos especiales........................................ 2.896.030 2.384.857 3.771.810 23.565.7T04 27.345.380 35.687.116
Idem Id. de Adumas......... ............................................ 9.714.973 6.002.826 12.436.979 116.111.752 92 592.110 91.539.522

R ecaudación  t o t a l ............................ 12.611 003 8.387.683 16.208.789 139.677.456 119.937.490 127.226.638
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Besumen de los valores de los principales artículos importados y exportados durante el mes de Mayo de los años 1897,1898 y 1899.

I M P O R T A C I O N

CLASES
En el mes de Mayo de En los cinco primeros meses de

DEL ARANCEL DE IMPORTACIÓN 1897 1898 1899 1897 1898 1899
Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pes jtas. Pesetas. Pesetas.

fi 977 54.fi 4 fil2 358 7 105 360 31 471 530 Q1 OQQ HíKA OCT Al i n iV«,C 1 / O UTO
1 809 «41

<x«UiO« OtJO
1.481.220 
5 103 fi78

1 • lvM • ÜVJU
2 416 074 10 571 630

ol. ¿ o o .  /DUO O i ni A*1A
oo 914.414

1 • OvCi • Ot A
5 97fi 411

* 7t 1 U . W i .fc
8 163 604

A V/ . * II 1 . llüvl
96 670 179

O . I . 404: 10.231.479O 4 ¿?aa nn/>i/* v /UtTl L
7 2¡7 632

U • 1'7U • U f U
9.972.427 
4.991.283

0.1 UÜ . Vj'/Tt
6 504 394

|C\J . 11 /17 . I i*J

43 697 810
/¿D.yyo.o 
45 845 966 o4.620.32oPLT / ií r iAi * 1 § . UU v

1 4Q« 7“?«
yj • uut • u«/i
9 693 969

TU U<' i .ulv
11 580 889

t̂u. OAO . «;UU
14 Q1 5 51 9 o /. \ >9 /. o i y

A . “Ai/O . l i O
1 907 979 800 560

• " '*/ü » •/Ut/
2 323 939

A A.uOu.OOC
8 797 918

Aífc. *710.01 o 
8 995 397

i ¿ .  7i9.5o7 1 Q 1 aoX • /CV/ % % Cj l&

1.697.993
817.483

3.397.365
5.104.437
3.796.827

14.218.448
550.639
x>

UUv « UUV/
670.029
435.371

3.379.111
3.971.031
4.259.707
5.483.585

248.748

4* • UvU . »7Ut7
2.452.581 

674.902 
. 2.783.901 

8.138.990 
8.627.218 

17.065.785 
772.916 

5.509.330

O. 1 C7 f « ¿7 1 O
8.943.563
3.691.366

14.084.246
27.661.067
19.713.892
67.539.757
2.584.313

979.167

O • íC iC O  * O C  i

7.72.4.531 
3.395.463 

13.252.091 
26.477.787 
17.117.983 
42.570.616 
1.909 054 
1.750.283 

29.127.161 
16.011.276

lo«Uoo. 1 Oo
10.803.597*:} Pitia íiííoVIII............. . . . . . . . . . . . .  . ............................................. . . . . . .

I X , . . . ............. . . .......... .......... . . . . . . . . . ...................................... .
O.«J*7*7.UUC

18 339 489
X , , .................... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .............. . ............. AO » 0-J»7 • uOC

37 4QQ n66
XI........................ . . ............................................................. . .........

O  i . tc. *.7. Ul)v>
35.167.176 
70 4OS 570x i i ........... ............... . a . . * . . * * * , * : . . : . : . . : : : : ; : : : : : : : : : ; : ; . ; ; : : :xm........ . . . . . . ..................................................... M/ . *1*70 • UOi/ 
9 QN 1 f\í)J.

l Oro en pasta y moneda.................... „...................
¿C • . Uvx
5.559.490

32.170.151
14.631.307

Especiales..*•*.! Pl»i* m idsm id . .................................... ........... 16.410.870
2.186:579

1.350.290
3.258.661

1.171.990
792.859

69.033.577
9.727.727( Las demás..........'............ .......................................

T o t a l e s ................. ¿ . .......................... 71.461.121 50.018.059 77.197.812 356.748.624 294.863.105 394.918.922

E X P O R T A C I O N

CLASES
DE LAS TABLAS DE VALORES OFICIALES

En el mes de Hayo de En los cinco primeros meses de

1897 1898 1899 1897 1898 1899
Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

9.463.135 11.375.593 13.825.396 50 954.253 , 55.974.735 66.660 629
8.697 964 6.832.238 7.942.609 46.159.623 47.921.109 43.650.273

7.411.6062 020.160 1.577.406 1.655.800 9.289.257 8.907.257
6.834.589 502.764 3.391.418 21.372.479 16.247.657 16.587 385

381.672 73.464 315.430 1.641.802 1 350.034 1.014 1121.028.904 1,738.666 731.000 5.528.085 1 5.720.861 3.437.213390.370 184.187 128.943 2.160.555 1.828.784 885.5481.023.492 554.707 693.931 4.774.392 4.105-510 3.879.289
Í Y  4 ....... 3.832.261 2.874.166 3.331.114 17.977.696 16.887.126 16.162.029

5.302 674 6.448,721 4.204.034 25.992.690 23.376.974 19.204.91624.183 68.637 74.646 235.602 744.111 386.969
24.011.025 28.820.615 18.381.966 129.876.347 150.782.212 96.592.431

242.150 65.147 193.445 1.160.980 702.485 1.529.175
75.460 200.570 » 631.530 467.750 2.675.930

35.781.460 5.204.925 929.090 89.712.340 9.854.730 3.855.190
T r v ra T iüfl. 99.109.499 66.521.836 55.798.822 407.467.631 344.871.335 283.932.695

Nota. — Los valores de 1898 se han rectificado con arreglo á las Tablas oficiales de dicho año; los de 1899 son provisionales.

de los valores correspondiéntes á las mercancías que comprende este cuaderno (*).

IMPOKTACIOH (#*)

En el mes de AS ayo de En los cinco primeros meses de

1897
PESETAS

1898
PESETAS

1899
PESETAS

1897
PESETAS

1898
PESETAS

1899
PESETAS

25.273.995
15.557.808
14.218.448

27.137.160
16.047.024
5.483.585

26.497.424
26.953.283
17.065.785

135.628.196
83.567.927
67.539.757

145.531.015
75.884.030
42.570.616

167.402.015
119.288.707
70.498.559

55.050.251

16.410.870

48.667.769

1.350.290

70.516.492

5.509.330
1.171.990

286.735.880

979.167
69.033.577

263.985.661

1.750.283
29.127.161

357.189.281

5.559.490
32.170.151

71.461.121 50.018.059 77.197.812 356.748.624 294.863.105 394.918.922

EXPORTACION
20.771.554
18.470.000
24.011.025

23.128.126
9.167.570

28.820.645
23.913.016
12.574.750
18.381.966

111.283.056
75.964.358

129.876.347

119.586:262 
64.180 381 

150.782.212
121.217.632
59.591.512
96.592.431

Oro en pasta y moneda*.*,* »••••••••••*•••••••••••••••*************
Plata; en ídem id. * * * * * *. ........................ - ........................................ .

63.252.579
75.460

35.781.460

61.116.341
200.570

5.204.925

54.869.732

929.090

317.123.761

631.530
89.712.340

334.548.855
467.750

9.854.730

277.401.575

2.675.930
3.855.190

99.109.499 66.521.836 55.798.822 407.467.631 344.871.335 283.932.695

(*) Las partidas señaladas con un asterisco forman el grupo de primeras materias; las que tienen un guión, el de las sustaneias alimenticias, y las que no tienen indicación de ninguna 
clase, el de los artículos fabricados. . ,(**) Estas cifras comprenden la importación general y especial.

Madrid 24 de Junio de 1899. ss El Director general de Aduanas, Juan B. Sitges.
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Madrid 27 de Junio de 1899. = El Subsecretario, Marqués de Lema

(1) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario déla legislación vigente; j  ea %jgte sentido las enfermedades eon  ̂
signadas en el grupo de iníecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de mfect’j~cont%?iosás imnlie&n la t**í»
i% ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones le  los Q&fórmos. *

(2) En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena* capital»
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êrales 
..................

tería.,..............

elnehe.. 
.......

d
a

, 
,,,,

reñíosle
.............

cuneo,...... 
....

)fobia..

e 
am

arilla.........

1
. 

P
A

R
C

IA
L

. .....

arosas................

claustro 
m

ater-j

Lentes 
de 

la 
den- 

ón
...............................? T
Circulatorio..^

1 
í

Respiratorio 
.r i

D
igestivo....];

1 
G

énito-urina- 
J i 

rio ...............i

L
ocom

otor...
L.i. 

t

1 
C

erebro-espi
nal ..............

t gen
erales,....

l Pa
r

c
ia

l..... .

■ 11 1¡' mmmm mmmm . ■MBB •mmmm •mmmm mmmm* mmmm tana ' mmmm mmmm mmmm mm m m r

T irones................ .............................. > y > : 3 ‘; > I » »  ; > ' » 2 3 y y y > > > > y 8 y 1 y 1 1 5 > y 3 y 11 y 19

1 > ,Lt i 1 " 2 > ¡J2\,Lt l i y :» , : 2 1 > 1 > - , ^ > » > y 7 y 4 y 1 2 2 y y 5 -* y 14 y 23
r— —.| !-------- — — -------- — - — - -------- , — — — - — -------- — Lr

T o ta lb s .................. ... 1 > » 1 2,.| »  ; ' b 1 > f'. 1 : P i y » 4 4 i 1 > > y > > y 15 y 5 y 2 3 7 y y 8 y 25 y 42

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

S U B S E C R E T A R I A

S A N I D A D

E s t a d o s  r e l a t i v o s  á  l a s  in b n in a e io n e s  ^ r e t o r ic a d a s  p o r  «1  A y u n ta m ie n to *  d e  e s t a  C o r t e  e n  e l  d í a  2 ©  d e  J í i b í o  d e  1 8 9 9 .

R e l a c i o n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n H U M A C I O N E S

EDAD
ENFERMEDADES DOMICILIOSNOMBRES

mrn*
1
| Mnqi.

1
Día®,

BBTADO

y 23 y : Párvulo,., . .  ......... Sarampión.................................................. Juan Pantoja, 4.
y i y Idem,.*................ Idem................................................................ 1 Toledo, 12.
y 18 y Idem,. * , . . . . . . . . . Idem. ............................................................ . Santiago el Verde, 8.
y ' i y Idem ,,,.................. D ifteria........ ................................................... Abades, 24.
y 18

.y
y Idem.*.* Idem laríngea................................................ Huerta del Bayo, 12.

IfliiC'iríi "Iñi "ilfl ¡iHt 1* W ’iH :C2B. 'Irti. ¡tfü.-tr*1 i,  ̂ Ml lttl : m y Soltero.. • • • • . .  • Tuberculosis pulm onar............................... Tahona de las Descalzas.
29 ■ y , y Casado................ Idem ........... .................................................... Mancebos, 18.
31 » y 1 Soltero.... ............ Idem vertebral............................................... Hospital Provincial.

*C# í tfym vA-rl ■#% B' ̂ c?1'4" &'% ‘f* ñ 1U,  ̂¡B1 * lfc m .* ,m a, 1 é l y y Casado--------------- Car diopa t ía ..................... .............................. Plaza de la Cebada, 10.
y 4 y Párvulo*. Bronquitis...................................................... San Ildefonso, 32.
y 6 ■y Idem...................... Gastroenteritis............................................. * Rivera de Curtidores, 14.
y ,23 y Idem,., Idem........................ .............................. Berruguete, 5.
y y 1 Idem. Enterocolitis......................... ......................... Pacífico, 12.

Wip'All'fliC1 fi*?'¥!■ t*lhfWV . . .  . • * ,i • i » ; 18 y Idem ..................... Idem................................................................. Velar de, 14.
M 'O '«•«'la 1 i ,0 lian 0 rtW’liii . . . .  . . . . . 1 > y 8 Idem..................... Ictericia de los recién nacidos.................... Hospital Provincial.
HI «i« din tP'i* . . . . .  _ . . , . ».«•«. >•> i. » • ■ m • 66 y y i Casado............. Apoplejía cerebral......................................... Zurbano (rincón del polvorista).
"le tk m rt i era ,ni UIq m ra 'ira nfll . . . . . 1 78 y \ y Idem ..................... Meningoencefalitis.......... ............................. Almagro, 3.
Tfrii i» raí*-* Tfli '(TU Stf! . i 10 | % y Adulto................... Meningitis....................................................... Hospital Provincial.

F u t o  i t i  R  s i *  11 1  i  na. y y y y y Judicial.

iiiiii F'̂N1© iihi1 i'ii í mi i4íTii It/ii 111 'fici111 “i :ncffiÉTb . *. w * » 70 y y Casada...........« . . . Caquexia palúdica. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Alcalá, 70.
T U ' # ! ' t i  1 01 ¥ ?  «  W m r i .  „ 40 > y Soltera......... . Septicemia...................................................... Hospital de la Princesa. 

Galería de Robles, 10..AttgG'iBS G-OBialfllSS* ■» » «' ■* • # i* *■ * '* * * «■ * ■* * * *:|fc * ■* "■
10'*3I Kcfol T i l *  PT a  ^

1 y y Párvulo. . . . . . . . . . Sarampión....................................... ..............
1  i y y Idem ..................... Idem......................................... ............. .. Santa Lucía, 11.

Cl WM TÍ'fÍft a a » * a . .  ̂ „ a .* a, * , * '27 y y Casada.................. Pneumotifus................................................... Atocha, 7.
04 irni A i ri «* A Tn¡ iirl ppq1 », « » «. . , . . t , É 3 y y Párvulo... . . . . . . . Difteria.................................................. Vargas, 14. 

Lavapiés, 8.
Monte Esquinza, 21.

MíllH IIPIm fl Á íHl P 7! M ........................a 0 * * a O „ a, * .  .  A i 5 » P Idem ............... Idem.. . . . . .  ......................................... .
Piirilíl¡ri,|siiiPiiá'n Mnrtifl . ............................... .. 19 y y Soltera... Tuberculosis pulm onar.......... .................. .
Tlurnurdintí Giros y 1 y Párvulo........... Sífilis in fantil................... ............................. Hospital Provincial. 

Idem.Ppíto . ......................................: m y V iuda............... . Cardiopatía................................... *........
Orisítinfi Villa .. „ ............ .. ......................... 64 > » Idem . . . . . . . . . . . . Pulmonía......................................................... Santa Engracia, 6. 

Barrionuevo, 8.Finra A ndrés .............................................. 70 » » Idem Idem .. . .  ......................................................
Dorotea Torres. y y 21 Párvulo................. Enterocolitis................................................ . Hospital Provincial. 

Idem.María N ovo.......  .................................................. y y 17 Idem ............... .. I dem - ...................... .....................................
Jnana Ferrar y y y Hemorragia cerebral,............................ Idem.
Luisa Morejóu........................................................... " 2 y > Párvulo............. Meningitis............................................ .. Paz, 13.

San Bernabé, 8.Carmen Méndez, . .  -« I y > Idem .................... Idem..................................... ................... .
Concepción Fernández......................................... . > 6 y Idem.................... Eclampsia........... ................... ......................... Méndez Alvaro, 4.
María García.. • • •.. *.......... .............. , t l , , ,  , t , . , y 1 y Idem.............. Idem............ .................................. ............... Malcampo, 1. 

Madera alta, 53.Feto femenino... ■ •., • • •. * *, * • •.. - . .  •. • • • • >•, y y y * »
Idf ¡ar'*. *. »■ • > *. . .  - . . . .  • •. • *, •. •. . ,  • .  • • * *. y y y y » San Dimas, 5.
Ide m • . , . . , , , , . , " , , , , . .  >, , , ,  • , , , , , , . , , . . , . , , ,  * , , , , y » y y y Hospital Provincial. 

Judicial.Idem. . . . . . .  * , . . . . . . , . , .  • •». *.,  • * *, ,. • * •,.. y 2» y y
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I D I r e c c I ó n .  g e n e r a l  d e l  I n s t i t u t o  G - e o g r r á f i . c ©  y  E s t a d í s t i c o .

ESTADÍSTICA DE EMIGRACIONES E INMIGRACIONES

C o r r ie n te s  d e la  em igra ción  é  in m ig ra ción  en  e l  p r im e r  tr im e s tr e  d e  1 8 9 9 .

s a l i d a e n t r a d a

Oon destin o  á

/ Alemania.................................
/ Bélgica........................... .
i Francia..... ............. .................
i Gibr altar................................

_ ) Gran Bretaña..........................
Eur°Pa ................-Vitalia......... ..............................

I Países Bajos........................
f Portugal..................................
1 Rusia......................................
\ Suecia y Noruega....................

i Argentina...............................
/ Brasil......................................
j Colombia.................................
l Cuna......................................
L Chile................. ......................
1 Estados Unidos........................
j Guatemala...............................

América................< Jamaica.............................. .
j Méjico................. ...................
I Paraguay................................
f Perú........................... ............

Puerto Rico.............................
| San Salvador . . . . .......... .
\ Uruguay..................................
\ Venezuela................................

i Abisinia..................................
/ Argelia....................................

Cabo de Buena Esperanza.......
Cabo Verde.............................
Congo.................................

1 Costa de Oro...........................
1 Egipto .....................................
1 Fernando Poo..........................

Africa.. . . ............ / Konakrv...................................
J Lagos........................ ............
I Madera....................................
I Marruecos...............................
i Natal................................ .

Río de Oro.............................
Senegambia.............................

1 Sierra Leona...........................
\ Túnez......................................

T Nueva Zelanda......... ..............
Asia y Oceanía.. . .  <; India Inglesa . . . . . . . . . . . . . . . .

(Filipinas.................................

Totales generales.......... ........

Varones. Hembras. TOTAL
P rocedentes de

Varones. Hembras. TOTAL

4 4 A1 pth nnín 8
36

358
96

392

o 10
43

430
117
579

RÓl 0*1 pQ <c*7
79 17 96

96
PVaTiP'iíi 72

21
187

84 12 Gibraltar
150
119
19

79
8

»
229 Europa................./ Gran Bretaña..................
127
19
7

Italia.......................................
Paicspcs

230
6
6
1

94 324
64 3 Pnpfii oq 1 i

y RugÍq AI iO
1 1 2 Snppia v Nnrnpo*a 1 JL 1JL

460 120 580 1.134 385 1.519

1.422 653 2.075
1.138

1
i A r 0*611 ti na 1.020

240
3

376
47

1.396
2873

786 352 Brasil .  ̂ .
1 Onl nnibia

2.182 495 2.677
29

Cuba 49.969
9

2.4907 52.459
16y

17 12 Chile
1 2 3

'
i Estados Unidos

1
%

5 2 7 Guatemala . 3 1 4
» » América •. ^ .Trttdiíp.r 1 »

15
y

i
307 72 379

»
Méjico 74

1 891» paraguay.............. . .
1 3 4 Perú....• . .......................... 4 2 6

356
v>

93 34 127
1

Puerto Rico........................ 258
»

98
1 San Salvador .......................... »

64 23 87 Uruíruav.................................. 252
58

104 356
638 » 8

x ug uuj........ ........................
\ Venezuela....................... ..... 5

4.888 1.648 6.536 51.892 3.145 55.037

2 2 ¡ Abisinia.................................. » %
1 506 434 1.940

11
p

Argelia.................................... 2 265 584 2.849
26
2

7
»

4
y

Cabo de Buena Esperanza.......
.Cabo Verde...................... .

20
2

6
> & Congo........... ................... . . 30 13 43

12 » >y 2 
»

Costa de Oro.......... ............. 1 $
> Egipto................................... 3 1 4
y y Fernando Poo........... . 117 3 120

» y Africa...................<( Konakry.................................. 3 1 4
» ) Lagos...................................... 1 > 1

6 4 10 1 Madera.................................... 24 6 30
144 66 210

y
I Marruecos............................... 199 89 288

» » Natal.. ................................ 2 » 2
33 y 33

»
, Río de Oro.............................. 33 » 33

y » 1 Senegambia............................. 1 » 1
» y » \ Sierra Leona........... .............. 21 2 23

3 3 6 ' Túnez. 1 » 1

1.703 511 2.214 2.723 705 3.428

1 > 1 ( Nueva Zelanda...................... . » » »
% Asia y Oceanía. . . . 1 India Inglesa. 5 2 7
47 9 56 ( Filipinas ...................... ......... 4.196 439 4.635

48 9 57 4.201 441 4.642

7.099. 2.288 9.387 Totales generales...................... 59.950 4.676 64 626
(A) (B) {O)

i Agricultores...................................................... 4.083
j Industriales y artesanos.................................... 1*4
i Comerciantes y dedicados al transporte............  824
I Dedicados á profesiones liberales................. . •. 28
1 Funcionarios civiles del Estado....................... . 6
1 Militares........................................................... . 113

i a\ /  Indicados al Culto...... ......................................  15í ) e estos son españoles.. /  [[¿adividuos que viven ¿e sus rentas.................. 26
1 Sirvientes.... . . . . .......................... ..................  10
i Bin profesión y sin clasificar.......... ..................  428
f  5.716

\ Menores de catorce años........................................  825
Total........ .............................. . 6.541

i De profesiones varias, ocupación propia de su 
(i?) Bqestaa son emanólas.. j s .  ̂  ̂~ -  ̂■

( Menores de catorce años\ . . , ............... 475
Total...........................................  ‘2.119

¡ Agricultores......................................................  3.373
Industriales y artesanos....................................  523

l Comerciantes y dedicados al transporte............ 970
1 Dedicados a profesiones liberales......................  145
1 Funcionarios civiles del Estado.........................  449
J Militares.................................... .......................  51.667

tri\ / Dedicados al Culto............................................. 41
^  p noles..c individuos que viven de sus rentas...................  22

1 Sirvientes i . ...................... .................................  26
1 Sin profesión y sin clasificar............... ............. 541

[ 57.757
\ Menores de catorce años........................................ 1.260

Total............................................ 59.017

/ De profesiones varias, ocupación propia de su 
(2>) De éstas sor españolas.. sexo y sin clasificar....................................... 3.145

f Menores de catorce años.......................................  1.156

Total........................................... 4.301

ge*-?--. - ■ .... ■ . . . ---------- ¡------- - ——  ,v ^  .........

Madrid de 30 Junio de 1899.=E1 Director general, C. Barraquer.
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J^buta C entral de O erechós s
del '¿Magisterio de In siru cción  prim aria.

Circular.
Habiéndose suscitado algunas dudas sobre la manera de dar cumplimiento á lo preceptuado en el Real decreto de 19 de Agosto de 1898, esta Junta Central, en sesión celebrada el día 22 dei actual, se ha servido acordar lo siguiente:1.° Los Maestros comprendidos en el párrafo tercero del artículo 56 del reglamento de 25 de Noviembre de 1887, reformado por dicho Real decreto, entregarán á las Juntas provinciales á que pertenezcan las Escuelas que actualmente desempeñan las cantidades que deban satisfacer al fondo de Derechos pasivos, con arreglo á lo prevenido en el párrafo cuarto del referido artículo reformado.2.° Los Secretarios de las Juntas provinciales, y el de la municipal de Madrid, en su caso, recibirán las cantidades á que se refiere el número anterior y las depositarán en el Banco de España ó sus sucursales, transfiriéndolas inmediatamente á la cuenta de esta Junta Central.3.° Los mismos Secretarios se cargarán y datarán de las cantidades que reciban por este concepto en la primera cuenta trimestral que rindan después de haberles recibido.4 ° Los Maestros á quienes se refiere el núm. 1.° justifica-? rán, por medio del correspondiente título, administrativo, la fecha en que tomaron posesión de la primera Escuela que hubiesen obtenido después^de haber desempeñado el cargo de Inspector jde primera enseñanza, hasta cuya fecha habran de abonar el 3 por 100 del sueldo que como tales Inspectores disfrutaron. Los Secretarios, bajo su responsabilidad, harán constar esta circunstancia en el respaldo del respectivo car-? garéme.5.c Los Maestros de que se trata no están obligados á entregar de una vez toda la cantidad que por este concepto adeuden al fondo de Derechos pasivos; pero no obtendrán el beneficio que les concede el mencionado Real decreto hasta que hayan satisfecho por compléto aquella cantidad.6.° Los S cretarios expedirán á los interesados las correspondientes cartas de pago, que les servirán de justificante para el día en que ellos ó sus derecho habientes soliciten el disfrute de los derechos pasivos.Madrid 23 de Junio de 1899.=E1 Presidente, Carlos Nava-? rro y Rodrigo.

Direceión general de Obi*a$ piílilleas.

En virtud de lo dispuesto por Real ofden de 1.° de Mayo último, y'cumplidos todos los requisitos que previene el Real decreto dé 8 de Enero de 1898,^esta Dirección general ha señalado el día 12 del próximo mes de Agosto, á las doce dé la  mañana, para la adjudicación en pública subasta de las obras del proyecto reformado del muelle de la ¡Consigna, contramuelle y muelle interior del puerto de Ibizá, provincia de Baleares, cuyo presupuesto de contrata es de 817.957 pesetas 47 céntimos.La subasta se celebrará en los términos, prevenidos por la Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la Dirección ¡general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto» para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Baleares.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del ¡Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta el 7 de Agosto próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mis-? mos días y horas.Las proposiciones se presentarán eni pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 12.a, arreglándose $1 adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 41.000 pesetas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposaeiipnes vigentes; de* hiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado él dépósito dél modo que previene la referida Instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas."Madrid 28 de Junio dé 1899.—El Director general, M. Ca-? talina.
Modelo de proposición.

B. N. Tí., vecino d e    según cédula personal núm .enterado del anuncio publicado con fecha 28 de Junio último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subastri d é  la s . obras del proyecto reformado del muelle de la Consigna, contramuelle y muelle interior del puerto de Ibiza, provincia-de Baléares, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de las mismas con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e ......
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será áesechadaitoda propuesta enf que no sé etprese determinadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la^que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquélla en que se añada alguna cláusula.)

(Pecha y firma del proponente.) — S

F éiro  Carriles.
Vista;ulAétAdbJámiMátaAerificada para la adjudicación* de la concesión: del tranvía eléctrico de Santa Cruz de Tene-* rife á tóan Cristóbal de la Laguna, cuya concesión solicitólD. AléíxeAdéReus:

 ̂ Resultando de dicho ‘ documento que la subasta se ha ve- ktíñéééo  ton  tódas' lás"formalidades prevenidas en la instrucción de 18 de Marzo de 1852 y en el art. 93 del reglamento de Ferrocarriles, fecha 24 de Mayo de 1878, mandados observar 
para este acto, por la Real orden de 7 de Abril del corriente 7 añoy síri'M bétse1 presentado proposición alguna en el remate para optar á, Ja concesión; yConsiderando que la falta de postores deja firme y subsistente la 'Petición que, garantizada con la correspondiente fianza, hizo el 8r. liaus, que al efecto aceptó el pliego de cond ic iones particulares aprobado por Real orden de 15 de Fe- ' brero del prescrito alo;S. M. el Rey (Q D í  ) y  en su nombre la Reina Regente ' delRéirio, hafénfdO' a bien aprobar el acta de subasta antes citada,'y, en su consprufncía» otorgar á D. Aleixes de Reus, 1 dé nacionalidad belga 1 % concesión que tiene solicitada de un 
tranv ía con motor eléctrico desde ■■Santa Cruz de Tenerife,-y partiendo de San Andrés, frente al puerto de dicha capital, y 
pasando por la plaza dé'la.C onstitución,.calle 4 e l .Castillo j
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plaza de Ve/y le r, entre en la carretera que conduce á San
Cristóbal ue la Laguna, llegando á este punto y siguiendo 
por la misma carretera, termine antes de llegar al puente de 
hierro, en hx unión de la carretera de la Orotaya con la que 
conduce a T guise y Tejina; con un ramal des^e la citada 
plaza de Weyíer por las calles de la Luz y del Sol, remontan
do por delante del castillo de San Cristóbal, hnsta unirse otra 
vez al trazado general en la plaza de la Constitución, suje
tándose esca concesión al pliego de condiciones particulares 
y tarifas aprobadas al efecto, que han servido de base á la su
basta, y  que se publicaron en la G a c e t a  d e  M a d r id  del día 
11 de Abril del año actual.

De orden del Sr. Ministro lo digo á Y. S. para su conoci
miento, e! dejos Ayuntamientos interesados e mgeniero Jefe 
de Obras publicas de esa provincia á los efectos procedentes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 24 de Junio de 1899. 
El Director general, M. Catalina.=Sr. Gobernador civil dé la 
provincia de Canarias.

Vista la instancia, proyecto y resguardo de constitución 
de fianza, documentos todos presentados por D. Antonio Ar
tes y Puig, en solicitud de concesión de un tranvía con mo
tor de sangre, que, partiendo de Sárriá, termine en Salt, ocu
pando las carreteras del Estado de Madrid á Francia por la 
Junquera y Manresa á Gerona, dividiéndose en el origen de 
la travesía de Pedret de la'primera de dichas carreteras en 
dos ramales, uno que, atravesando el río Oñaz, siga por el 
camino de Ronda de la ciudad de Gerona y des-mboque en 
la plaza del Marqués de Camps, en la carretera de Manresa 
á Gerona, y el otro que, penetrando en la antedicha ciudad 
por la puerta de Francia, siga por la plaza de San Pedro, 
calle de la Barca, plaza de San Félix, calle de Caldereros, su
bida de San Félix, calle de las Ballesterías, de la Oort-Real, 
plaza del Aceite, calle de Ciudadanos, plaza de. la Constitu
ción, atravesando el río Oñaz por el puente de Isabel II, y 
continuando por la ealie del Progreso á unirse con la plaza 
del Marqués de Oamps con el ramal interior, con un rainal 
para el servicio de la estación del ferrocarril de San Felíu de 
Guisols ,á Gerona, y otro desde la estación del tranvía, que 
será emplazada en Sarria hasta las fábricas de cemento de 
D. Miguel Pérez y D. Angel Chieille, sobre la misma carre
tera de Madrid á Francia;

Esta D irecció n  general ha resuelto que se anuncíe en la 
G a c e t a  d e  M a d rid  y en el Boletín oficial de la provincia de 
Qerona la p etición  del Sr. Artes, para qué puedan presentar
se otras mejorándola, acompañadas de sus correspondientes 
proyecto* ~ ' guardos de constitución de fianza en el térmi
no de u n  i cntado desde la fecha en que los anuncios se 
publique! 11e r de lo dispuesto en el art. 81 del reglamen
to de 24 o ayo de 1878, dictado para la ejecución de la vi
gíente ley locarriles.

Madri S d Junio de 1899.—El Director general, M. Ca
talina.

Puertos.
De conformidad con el dictamen de la Sección 4.a de la 

Junta Consultiva de Caminos, Canales y Puertos y lo pro
puesto por esta Dirección general;

S. M, el Re y (Q. D. G,), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, ha tenido á bien otorgar á D. Blas Otero y Compa
ñía la concesión solicitada para establecer dos depósitos flo
tantes de carbón mineral en el puerto de Santander, con arre
glo á las cm  liciones siguientes:

1.a La concesión se entiende hecha, salvo el derecho de 
propiedad, sin perjuicio de tercero, sin plazo limitado y sin 
que constituya monopolio, y, por lo tanto, el Ministerio po
drá otorgar "para el mismo puerto otras concesiones de la 
misma cíase, si con ellas cree que no sufre menoscabo el ser
vicio publico,

2.a El Capitán del puerto, puesto de acuerdo con el Inge
niero Jefe de la provincia y con el Administrador de la Adua
na, señalará ef- fondeadero del depósito flotante, y una vez 
que esté 'determinado,-será obligación del concesionario pre
sentar ix la citada Autoridad de Marina, en el plazo de tres 
meses, el plano del barco ó pontón en que se constituye el de
pósito, y dúvha Autoridad señalará eL amarraje, los pertre
chos que deba tener, tanto en uso como de repuesto; los espe
ciales para casos de incedio; la tripulación mínima que de
berá tener constantemente, y las luces reglamentarias que de 
noche debe presentar para evitar colisiones.

3.a El concesionario es responsable, con arreglo al art. 34 
de la. ley de Puertos, de todos los desperfectos que el barco 
almacén, sus amarras y pertrechos causasen en las obras 
construidas ó en curso de ejecución, cuya reparación se efec
tuará á su costa, previa-tasación y entrega de su importe á la 
Gaja.de la Junta de obras del puerto, si la hubiese, ó en la 
Tesorería de Hacienda pública, á disposición del Ingeniero 
Jefe de la provincia si no hubiese Junta de obras.

4.a Es también obligación del concesionario mantener la 
. sonda del .fondeadero que se le señale, y que no será inferior
á un metro, por bajo del máximo calado del buque, haciendo 
para ello has limpias periódicas necesarias.

5 .a Estará obligado dicho concesionario á cambiar de fon
deadero y á anclar en el nuevo que le fuese designado de co
mún acuerdo por los señores funcionarios antes citados, siem
pre que las necesidades del libre movimiento de los buques 
en el puerto ó las de las obras, tanto de los muelles cuanto 
de la limpia del mismo lo reclamen, ó la vigilancia del depó
sito, bajo el punto de vista fiscal lo exija.

6.a Estará obligado también á cambiar de fondeadero y á 
establecer el depósito en otro que se le señale cuando las ne
cesidades de la defensa lo exijan, previo acuerdo de dichos 
tres funcionarios con el Jefe superior de Ingenieros militares 
de la plaza.

7.a En compensación del espacio de dominio público que 
ocupe el almacén flotante, satisfará el concesionario á la 
Caja de la Junta de! puerto el derecho de carga y descarga 
de los carbones, como si tuvieran lugar ambas operaciones 
en los muelles.

8.a Cuando por el progreso de,las obras del puerto, limpia 
del mismo y ampliación de su servicio fuese necesario ocu
par el espacio del fondeadero del almacén flotante, ó por cual
quier otra causa, á juicio.del Gobierno, fuere preciso ó con
veniente que la concesión cese temporal ó definitivamente, 
se declarará así y comunicará por el mismo Gobierno al con
cesionario . quien deberá retirar en breve plazo, que no podrá 
exceder de veinte días, el almacén flotante del puerto, sin de
recho é indemnización de ninguna clase ni abono del valor 
del depósito ó pon-tóme

9.a El uso de la concesión quedará sometido al reglamen
to dei servicio del puerto, y'tanto el concesionario como sus 
dependientes y la tripulación del almacén, flotante obedece' 
rán Jasórdenes que reciban de la Junta del p u e r t o ,  Ingeniero 
Director de hm.obras y sus dependientes, en uso de sus res
pectivas atribuciones, salvo su derecho de/alzada á-la Direc
ción general de Obras públicas.

10. El concesionario, cCmo garantía del cumplimiento de 
las condiciones de la concesión, depositará en la Caja gene
ral de Depósitos, ó en su sucursal de Santander, una fianza 
de ~ 000 pesetas, cuya fianza subsistirá mientras dure esta 
concesión.

La fianza se constituirá en el plazo de tres meses, á con
tar desde la fecha en que se publique esta concesión en la 
G a c e t a  de Ma d r i d .

1 1 . Son obligatorias para el concesionario las reglas ge
nerales que para el régimen fiscal de depósitos flotantes se 
han dictado por el Ministerio de Hacienda en la Real orden 
de 29 de Abril de 1890; publicada en la G a c e t a  de 7 de Mayo 
siguiente.

12. La instalación del depósito quedará ultimada en el 
plazo de seis meses, contados desde la fecha en que el Capi
tán del puerto cumpla lo preceptuado en la cláusula 2.a de 
esta concesión.
# Y 13. La falta de cumplimiento por parte del concesiona

rio á las cláusulas anteriores lleva consigo la anulación de 
esta autorización, con pérdida de fianza y con arreglo á las 
disposiciones vigentes.

De orden del Sr. Ministro lo comunico á Y. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á Y. S. muchos 
años. Madrid 21 de Junio de 1899.=E1 Director general, 
M. Catalina.=Sr. Gobernador civil de la provincia de San-tanHpr

Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio.
Asuntos administrativos de Agricultura.

Habiendo llegado á conocimiento de este Centro directivo, 
por conducto del Ministerio de Estado, que en la pág. 1.449 
del Diario del Gobierno de Portugal, correspondiente al día 5 
del corriente mes, se publica un Real decreto del Ministerio 
de Obras públicas del citado país, determinando las condi
ciones y procedimientos que han de observarse por parte de 
los exportadores de vinos portugueses para evitar la desleal 
concurrencia que en los mercados de América del Sur les ha
cen otras naciones usurpándoles el nombre é indicación de 
de procedencia por falsas declaraciones de origen; esta Di
rección general ha resuelto llamar la atención de los expor
tadores españoles, á fin de que no se dejen sorprender por 
negociantes de mala fe y eviten en lo posible el régimen co
mercial de tránsito por otros países.

Madrid 28 de Junio de 1899.—El Director general, el Ba
rón del Castillo.

ADMINISTRACIÓN  PROVINCIAL

G o b i e r n o  c i v i l  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  M u r c i a .
Obras públicas.—Negociado de Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por orden de la Dirección gene
ral de Obras públicas, fecha 17 de Junio actual, este Go
bierno de provincia señala el día 14 de Agosto próximo, á las 
once de su mañana, para la adjudicación en pública subasta 
de los acopios para conservación con arreglo al proyecto re
dactado en 1897-98, y con destino á la carretera de tercer or
den de Carayaca á la estación del ferrocarril de Calasparra, 
correspondiente á esta provincia, bajo el tipo de 7.001 pesetas 
54 céntimos.

La subasta se celebrará en este Gobierno, con sujeción á 
los términos prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo 
de 1852, hallándose de manifiesto en la oficina de Obras pú
blicas, para conocimiento del público, los presupuestos deta
llados y los pliegos de condiciones facultativas y económicas 
que han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en papel de una peseta 
y en pliegos cerrados, arreglándose en un todo al siguiente 
modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente en 
depósito como garantía para tomar parte en la subasta, será 
el 1 por 100 del presupuesto; debiendo acompañar á cada 
pliego la carta de pago que así lo acredite.

En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales, se 
celebrará en el acto, únicamente entre los autores, una se-. 
gunda licitación abierta en los términos prescritos por la ci
tada instrucción, fijándose la primera puja por lo menos 
en 125 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los Imi
tadores, con ta i que no bajen de 25 pesetas.

El rematante de la subasta contrae la obligación de satis
facer el importe de la inserción del anuncio en la G a c e t a  y 
Boletín oficial de la provincia, á cuyo fin se le exigirá el re
cibo de pago cuando otorgue la escritura del contrato, de la 
que presentará copi" según lo dispuesto en la Real orden de 
20 de Septiembre de 1875, inserta en la G a c e t a  de 30 de di
cho mes y año.

El plazo para la presentación de la fianza, según previene 
el art. 3 j  del Real decreto de 11 de Junio de 1886, no pasará 
de treinta días, y de lo contrario, sin más trámites, se decla
rará nula la adjudicación de la subasta con pérdida del de
pósito provisional.

Murcia 26 de Junio de 1899. == El Gobernador, Juan 
Campoy,

Modelo de 'proposición.
D. Ñ. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado

por el Gobierno civil de la provincia de Murcia, con fecha ......
y de los requisitos y condiciones que se exigen para la adjudi 
cación en pública subasta del acopio para conservación de | 
la carretera de tercer orden de Carayaca á la estación del J 
ferrocarril de Calasparra, cuyo proyecto fue redactad*) du~ j 
rante el año económico de 1897 á 98, se compromete ádnmar | 
á su cargo el expresado servicio para dicha carretera, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y co la cion es , 
por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ctamejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiemúo que será 
desechada toda propuesta en que no se expreso{determina
damente la cantidad, escrita en letra, por la qU*; se compro
mete el proponente á la ejecución de las obras/}/

(Fecha y firma del proponente* y —S

G o b i e r n o  c i v i l  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  T e r u e l .
Obras públicas.

Declarada, desierta la subasta de lo% acopios de materiales 
de los proyectos redactados en 1897 98 para conservación de 
las carreteras de Candé á El Pobo y Venta del Aire á Morella, 
en esta provincia., y cumpliendo lo ordenado por e! Ilustrísi- 
rao Sr. Director general de Obras públicas con fecha 17 del 
actual, he tenido á bien señalar el día 31 de Julio próximo, y 
doce horas de su mañana, par?* la celebración de la segunda

subasta, cuyos, presupuestos de contrata importan 4 953 pe
setas 5 céntimos y 3.998 pesetas 55 céntimos respectiva
mente. r

La subasta se celebrará en los t^m inos prevenidos par la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en éste Gobierno y anfce 
mi autoridad, hallándose de manifiesto en la oficina de 
Obras públicas de la provincia el presupuesto detallado y 
pliego de condiciones económicas y facultativas que han de 
•egir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel de la clase 12 . a, arreglándose exactamente al modelo 
pie á continuación se publica, y  la cantidad que ha de con
signarse previamente como garantía para tomaí parte en la 
¡ubasta será el 1 por 100 del presupuesto.

En el caso que resultaren dos ó más proposiciones igua- 
esT se celebrará en el acto, únicamente entre sua autores, 
ina segunda licitación abierta en los términos presé, ritos en 
a citada instrucción, fijándose la primera puj a envido pese- 
as por lo menos, y quedando las restantes á voluntad' de los 
untadores, siempre que no bajen de 25 pesetas.

Teruel 30 de Junio de 1899,—El Gobernador interine^ Car
os de G. Puelles.

Modelo que se cita,
D. N. N., vecino de enterado del anuncio publi$ivh> 

►or el Gobierno civil de la provincia de Teruel con fecha . ,
r de los requisitos y condiciones que se exigen para la adiS- 
iicación en pública subasta de los acopios de materiales deí 
•royecto redactado en 1897-98 para conservación de la carre—! 
era d e    en la provincia de Teruel, se compromete á to
nar á su cargo el referido servicio, con estricta sujeción á 
os expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
e ....

(Aquí 1a. proposición que se haga, admitiendo ó mejoran- 
lo el tipo fijado; advirtiendo que será desechada toda pro- 
nesta en que no se exprese claramente la cantidad en pese- 
as y céntimos, escrita en letra.)

(Fecha y firma.) —S

Junta de obras del puerto d e  Valencia.
Aprobados por Real orden de 8 del corriente losdocumen- 

os formulados por la Dirección de las obras de este puerto* 
•ara la adquisición de un bote con motor de petróleo, esta 
unta celebrará el día 20 de Julio del corriente año concurso 
úblico para la construcción por contrata del expresado bote.

Se celebrará el concurso en los términos prevenidos por 
¡1 Real decreto de 5 de Octubre de 1883, ante esta Junta de 
ibras, hallándose de manifiesto en la Secretaría, para cono- 
úmiento del público, el pliego de condiciones.

Las proposiciones, al tenor de lo que prescribe el citado 
cteal decreto, se presentarán en pliegos cerrados, extendidas- 
m papel sellado de la clase correspondiente y ajustadas al 
idjunto modelo,

Según el art. 9.° del referido pliego de condiciones, para 
iomar parte en el concurso será necesario consignar previa
mente, como garantía, en la sucursal del Banco de España ó* 
m la Caja de Depósitos de Valencia, á disposición de la Jun
ta de obras del puerto, la cantidad de 200 pesetas en metálico 
ó en efectos de la Deuda pública, al tipo asignado por la dis
posiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el referido depósito- 

Valencia 31 de Mayo de 1899.=E1 Presidente, José Sas
tre.=E l Secretario, José de Castells.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio de concur

so de fecha ....., publicado por la Junta de obras del puerto 
de Valencia para el suministro de un bote con motor de pe
tróleo, y del pliego de condiciones correspondiente, se com
promete á suministrar dicho bote en dicho puerto, entera
mente dispuesto para prestar servicio, libre de todo gasto,», 
incluso los impuestos y los gastos que ocasione el abandera
miento, con arreglo á ¡as expresadas condiciones y á lo que* 
se expresa en los documentos que acompañan á esta proposi-*
ción, dentro del plazo d e  meses, contados desde que le seav
la adjudicación notificada, por la cantidad de ..... (aquí la 
cantidad, escrita en letra) pesetas.

Acompañan á esta proposición los documentos' prescrito 
por el art. 8.° del citado pliego de condiciones.

Son, á saber:
...................................... - • o •* • • » • • eU. *

(Fecha y firma del proponente.) —*S:

Capitanía general d e  M arin a  
del Departamento de Cádiz,

Estado Mayor.
Publicado en la G a c e t a  d e  M a d r id , núm. 171,. 20 de

actual, y Boletín oficial de esta provincia, núm. 14T,(d e 22 di 
mismo, el anunció para sacar á subasta el usufruúi 0 de 1 
almadraba denominada Torre del Puerco, que se», cala ei 
aguas del distrito deBarbate (Cádiz), se anuncia, pn ra conc 
c i m i e n t o  de las personas que quieran interesarse r  a ja lie; 
tación, que tendrá lagar dicho acto simuitáneaimy- ¿te en est 
Capitanía genera) y Comandancia de Marina de / Jádiz, á 1; 
una de la tarde del día 3 de Agosto próximo v.eni$ ero.

San Fernando 30 de Junio de 1899.—Eli Je!/ ¿ de Estad 
Mayor, P. O., Adolfo H. de Solás.

Publicado en la G a c e t a  d e  M a t r d ,, n ú m . 171 , de 20 de 
actual, y Boletín oficial de esta provincia, núñ 1. 139, de 20 de 
mismo, el anuncio para sacar á subasta, el usufructo de J¡ 
almadraba denominada La Barrosa, qu&se veala en aguas de 
distrito de San Fernando (Cádiz), se anuncia para conocí 
miento de las personas que quieran ínteres arse en la lícita 
ción, que tendrá lugar dicho acto simult* nea mente en esti 
Capitanía general y Comandancia de Majr ina de Cádiz, á la¡ 
doce de la tarde del día 3 do Agosto prójim o venidero.

San Fernando 30 de Junio  ̂de 189  ̂.=E1 Jefe de Estad* 
Mayor, P. O., Adolfo H. de Solas*

Publicado en la G a c e t a  d e  M a d 'rtd , núm. 171, de 20 , ^  
actual, y Boletín oficial de esta provincia, núm. 142, de 23 d' 
mismo, el anuncio, para sacar á s\Toasta el u s .i ú frusto de l*a a 
madraba denominada Arroyo Ha/ido, que se oala enaguasx 
Rota (Cádiz), se anuncia para conocimiento.de las p&Vsom 
que quieran interesarse en la Imitación, que tendrá Iwgar d 

; cho acto simultáneamente en esta Capitanía general y Oí 
! mandancia de M riña de Cádiz, á las dos de la tarde del di 
\ 3 de Agosto próximo venidero.

San "Fernanda 30 de Junio de XS99.=E1 Jefe de Estad 
Mayor, P. O., Adolfo H, de Solásv
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A d m i n i s t r a c i ó n  d e  H a c i e n d a ,  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  T e r u e l .
Relación que forma esta dependencia en virtud en el art. 4.º del Real decreto d e l»  de Agosto de 1804, relativa á los Médicos de la provincia 

tt.lac!ún ,..o forma a „  ** ,85'  * 1898

A Y U N T A M IE N T O S
NOMBRES Y  APELLIDOS, !

Clase
de la ; 

patente. |

Número
de

orden.
a y u n t a m i e n t o s NOMBRES Y  A PE LL ID O S

Clase 
de la 

patente.

Número
de

orden.

Mazaleon • •
Valjunquer a ____ ......----- 1
Belm onte. ..............
Torrevelil u  ....... * •..-

1.a
3.a ■ 
2.a : 
3.a ' 
3.a ' 
2.a 
2.a 
3.a 
3.a 
3 a ' : 
3.a : 
2.a
3.a : 
3 a 
3.a 
3.a 
3.a 
2.a 
2.a 
2a 
3.a 
2,a : 
3.a 
3 a 
3 a 
2.a 
2.a 
3.a 
3 a

1
2
3
4
5
6
7 '
8 
1 
2 
3 
1 
1 
2
3
4
5 
1 
2
3
4 
1 
2 
1 
2 
1 
2
3
4

A “IKal af J3 m. Antonio Lacam bra ................................................ 1.a
2.a
2.a
4.a
2.a
4.a
2.a
1.a
2.a
3.a
3 a
2.a
3.a
3.a
4.a 
4.a 
3.a 
2.a 
2.a 
3.a 
3.a 
3.a
3.a 
2.a
4.a 
4.a 
4.a 
4.a 
4.a

2
3
4
5
6
7
8 
9

10
1
1
2
3
4
5
6
7
8 
9 
1 
2
3
4 
2 
1 
1 
2
3
4

Manuel Abascal Hamos . . . . . . . . . . . .  *»
José Martín . . . ...................... ......... . * • • -------* * * *
Modesto R odríguez..................... . * * * * * * * * **** *

A n do ra .....................................
A l lo z a . . .................. ..

Samper de Calanda...............

José Llom bart .........................................................
Francisco M a ga llón ..............................................
M iguel F ran co.......... ..............................................
Mariano M ínguez ..................................................

Torreci1 j a de A lcañ iz.............
Valdea, jg o r fa .* * * *»*
Codoñ e ra . , , . , .  •. •» i.. * ........
Mont* ¿ jbán. . . » *  * * * * * * * »*  * * *■ 
Vive1 ..d e l R ío . . . .......... . . . . . . .

^ i & r l u e n g o . » .  * . . . .  * * - * * * *

Francisco - Nicolao . . . . .  * * * * * * * * * * * * * * * * ****** 
León Busch * * * * * ■* * * * * * * *f * * 
F é lix  Senaller • » »•  * * * * * * * * * * * * * * * • * *

A za íla .......................................
Urrea........................................
H ija r .........................................
La P u eb la ...................
Burbáguena ............................
Mosqueruela...........................
Puertom íngalvo.....................
L in a res ...................................
Nogueruelas.........................
A lca lá  de la Selva ................ .
Formiche A l t o ........................
Y a lb on a ........... .......................

Leoncio B ellido ........................................................
Pelavo M arquerán ........................................ ..

Casiano Sierra ....................................................... ..
Evaristo A lc ó n ........................................................
Marcial Vázquez......................................................
Pedro B e llid o .......................................................
Salvador Juan F e rre r ............. ..............................
Juan R. A rnau ........................... .............................
Francisco A le m a n y ...............................................
Joaquín M aicas................................. .................. .

T i l la r r o y a . . . , . » » .  * » * » *  * * * * 
C am arillas .. . . » « • .  •** * • * • • *
A lia ga  ---------------**. * * * •
A lb a rra c ín ..............................
Teniente . . . . . . . . . .  * »* . * * * * *
Orihuela.. . . . . . . . . . . . . » .  *»•

Leonardo Caballero.------------- *------ * * * -------
Emiliano Bina jes ,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Enrique Pu igm al.----------- . . .  * -------* ------------

M o ra ......................................*
Id e m .........................................
V i l ie l . . ........................ .........
Puebla de Val ve rd e ...............
C edrillas................................
Cascante................... ............
E stercuel.................................
T e ru e l.....................................
Tflatr» . .

Julio Pera les ...........................................................
Manuel P é re z .......................................................
Manuel G a rc ía .......................................................
Francisco M a icas .......... .........................................
José M oren o .............................................................
A lberto G arga llo .....................................................
Manuel Fernández..................................................
Mariano Muñoz T o rá n ...........................................Santa Eulalia , . . . . .  • • • . • * * * 

Idem . . . . . . » » * .  *. • * * * * * *»* * T rl o rv\ Anselm o P om a r................. .............. .....................JLi UiXO1 U 'OwA uuiw*« * « * * * * * » * * • •
T ri ptti . . . , . Julián García ..................... ...................................
T ri pm . . . . . Ram iro G u illén ......................... ............................

3.a 1 Trlpm . . . . . . . Timoteo G a rc ía ....................................................... 4 a 5
’Üím ‘VCIl A iP#llOTt ¥1. 8 a 2 T rl atti . . .  . . . . M iguel Ib á ñ e z ........ ........................... ..................... 4la 6

3.a 3 Idem Manuel L e ga ....................... ..................................... 4 a 7
"l-il'l'l "tal £fc 1 /VU arl lUfrtrA 2 a 4 Trlpm . . . . . An ton io Sancho ...................................................... 4.a 8

2 a 5 Tíl OTYl Francisco P iq u e r .................................................... A a 9
2.a 6 Idem  . . . Roberto Gómez Cordobés...................................... 4*a 10

"R11 taí■£> 1 a tí ría . * 2.a 7 Justo L a g u n a .......................................................... 3.a 1
A V jfli A O - . ' 3.a 8 TímcfTíDn Q . . . Mariano Gasque................................................... 3.a 2

Enrique Calm a. . . .  * ..................... ...................... 1.a 1 T'nTT,í» HpI Plnrrirtf:#» A tanasio M onserrat............................................... 3.a 3
T A ATTli * - José María López................................ . 3.a 2 Oolonoífo Jorge Latorre ......................... .........................  . . . 3.a 4AUQlJLl. * • « •• 1 • * ^  •*•***•* * * •
TrlpTiñ - ki* M * Eduardo Jimeno .................. ............ * ................... 2 a 3 V o1^oi,i,aTí1*pc! Vicente F errás ................ ......................................... 3.a 5

Tfl Yl rl fli José del Castillo........... ......................................... 3.a 4 Bernardo B illa ................ ....................................... 3.a 6
T ñ ATYI . , . , ................ Leoncio Serred....................... ............................. 3.a 5 Rodolfo S o le r ............................ .................... . 3.a 8
A Ipfí T>l  ̂ a . , « .. , . Epifaaio García*............................................ 1.a 6 L'ti A-nrnoT\a 1 n Q A gu stín  Suñer............................................. . 3.a 7
A lb a la te .............................. Ramón Calzada................ ..................................... 2 a 1

Teruel 20 do Junio de l8 9 9 .= K l Adm inistrador de Hacienda. 3162--M

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
s -----

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Secretaría.

Esta Excma. Corporación ha acordado, y  sancionado la 
' Junt municipal, sacar á pública subasta el suministro de 

1 d lio santos, tejas y  baldosas que sean necesarios para 
1o- d íe entes servicios municipales hasta el 30 de Junio 
de 1903 bajo los tipos y  condiciones siguientes:

Pesetas.
Tipos, ------------

ILadrílíos recochos, el 100,,.  .................         3*50
■» santos (carro de .cabida. un ■ m etro<cúbico). 7‘50

Tqjas, ,el 1 0 0 . . . . . . . . . . . . . . . ____ ___. . . . . . . . . ___  8
Baldosas, ■ ídem ^,.. . . . . . . . . . . . . ____________ ______________  9

CONDICION® .FACULTATIVAS-

1 a Es objeto de esta contrata el sum in istros ! servicio dé
la* s ¡abras municipales de los materiales siguientes: ladrillos, 
sai 1̂ os tejas y  baldosas, los cuales viene obligado el contra- 
tis l -a *  entregarlos en los ■puntes de obra que -se Je designen, 
ya i ^aden tro  de -la.capital ó fuera de ella, tan ssólo pa/a los 
puel ^os que lindan con el término municipal de M adrid,

2.a Ea duración de reste contrato será desde e l d ía  en que 
se ote la  .correspondiente escritura hasta el :3i de Jun io 
de 190 #  t  „

A  I  'G^ho días de otorgada la mencionada escritura, te n 
drá obl ’ígaeíán el contratista de empezar á prestar los serv i-  
cios qu ® se le ordenen

3.a ' 1 1̂ presente contrato .se basará únicamente en los. pre
cios tip i >s. <1^ so detallan en,el.,cuadro de precios, quedando 
índeterm ’inado el gasto que en, el período total de la contra
ta, ó en © *da un*/ u«. los años que la misma comprende, ¿aya  
de hacerse i  de suerte que el contratista no podrá elevar re
clamación ■. alguna sobre este asunta»-sea el que quiera el ser
v ic io  que se le pida por los diferentes facultativos, quedando 
el Excmo. A ayuntamiento en completa libertad de mandar 
realizar el «jn ie crea necesario con arreglo al desarrollo de los 
trabajos y a I. os créditos que para los mismos se ¿alien con
signados en li presupuestos ordinarios que se aprueben,

4.a Para fij ar la cantidad que tendrá que consignar el 
contratista com o fianza para garantía del cumplimiento de 
su contrato, se ^calcula prudencialmente que el gasto anual 
de este sum inist. ro para las diversas dependencias municipa
les podrá elevarsO á unas 20.000 pesetas.

5.a Los lad r illo s  serán de la clase de recochos y  de la mar
ca ordinaria, ó sea 0m,28 de largo, 0“ ,14 de ancho y  0”\04 de 
grueso, estando forudados con tierras arcillosas de buena ca
lidad, desprovistos d o  caliches; serán duros, de sonido claro, 
grueso uniforme, bien cocidos, de grano fino, perfectamente

i,moldeados y  con sus param entos planos y  bien escuadrados, 
p o co  absorbentes y  no ^heladizos y  resistir una carga de 1.500 
ki'logram os, no adm itiéndose los que no reúnan estas condi- 
cio *Bes, ni el conocido c o n  el nombre de pintón, pardo ó por
tero'. ,

L  os ladrillos santos serí» q  los llamados de esta clase, pero 
resultantes de la cocción de Ladrilles que tuviesen las condi
ciones marcadas en el párrafo .anterior.

6.a l <as tejas y  baldosas cum plirán con las condiciones in 
dicadas para los ladrillos y  anejad á esta clase de material, y  
excunoiójd de su textura, que será juás fina que la  de éstos,

resistirán sin romperse el peso de 100 kilogram os las te as, 
sus dimensiones serán las corrientes para la teja  árabe, y  las 
baldosas el mismo peso de aquéllas y  de las dimensiones or
dinarias .

7.a Los pedidos de cualquiera de los materiales compren
didos en este p liego, se extenderán por escrito en un libro ta
lonario.

Un ejemplar se entregará al contratista, en el cual se ex
presará el sitio de entrega del m aterial y la cantidad del m is
mo, autorizado par los facultativos correspondientes; y  el 
que queda unido al libro, que será copia exacta del anterior, 
lo firm arán dichos facultativos con el V .° B.° del Excmo, se
ñor A lca lde Presidente.

8.a E l reconocim iento y  recepción de los materiales se ha
rán en los puntos de entrega por el facu ltativo que haya he
cho el pedido, ó el empleado ó empleados que el m ismo de
signe, comprobándose también dichas operaciones por los se
ñores Concejales cuando lo estimen conveniente, y la exacta 
relación entre la entrega y  el pedido en la  forma oportuna, 
haciéndose cargo la Adm inistración de todo lo que resulte 
admisible, y  desechándose en el acto lo que no reúna las 
condiciones marcadas en este pliego, sin consentir en modo 
alguno que dichos materiales desechados se descarguen y  
depositen al pie de obra.

Para el caso de no resultar avenencia entre las partes res
pecto á las condiciones de los materiales fijados en este con
trato , se nombrará por el Excmo. Sr. A lcalde un perito ter
cero á propuesta de la Comisión respectiva.

9.a El contratista entregará los materiales por peso ó por 
unidades, según su clase, los cuales se comprobarán en el 
acto de la entrega por el empleado designado ál efecto por 
los respectivos facultativos, el cual suscribirá el talón ju sti
ficativo de dicha entrega.

10. S i el contratista no suministrara el pedido en el plazo 
mareado, él Excm o. Sr; Alcalde, á propuesta del facultativo 
qme hubiere hecho aquél, podrá imponer una m ulta al con 
tratista de 10 á 15 pesetas por cada día de retraso.

Incurriendo el contratista en 30 faltas por este concepto, 
el Excmo. Ayuntam iento tendrá derecho á rescindir el con
trata, é  los efectos que m arca el art. 23 del Real decreto de 4 

* fe  Enero de 1883 sobre contratación de servicios provincia- 
1* y  municipales.

I L  Sin perju icio de las multas que se expresan en la  con
di i don anterior, y  con el objeto de que el servicio no sufra 
retí en  e l caso de faltar el contratista, podrán adquirirse 
por adm inistración todos los materiales comprendidos en 
esta t contrata que hagan falta» de cualquier punto y  á cual
quier yprefiío, abonando su im porte con cargo á la fianza que 
tenga \ Crestada el contratista como garantía del cum plim ien
to de es ta contrata.

12. L, multas que puedan im ponerse al contratista, con 
arreglo á fe preceptuado en la condición  10, así como el im 
porte del s uministro, en virtud de lo  dispuesto en la condi
ción anteri :or, se adquieran por Adm in istración , se harán 
efectivos de I a fianza prestada por «q u é ! como garantía del 
cumplimiento de este contrato, y caso preciso de sus bienes, 
en la forma qutJ establece el art. 32 á e f  referido Real decreto 
de 4 de Enero d(v }$83.

13. E l con tra tista  deberá completar fa  fianza siempre que 
se extraiga una p^/rte de ella  para hacer efectivas las m ultas 
que se hayan im puesto.

Si á los diez día A  de haber sido requerido para que com 
plete la fianza no lo Ijub íera  hecho, se declarará rescindo e l 
contrato, con los efectos del art. 23 del citado Real decreto 
de 4 de Enero de 1883', según se previene en el art. 33 del 
m ismo.

14. Los materiales se abonarán, ya al peso, ya  por unida

des, según su clase, rebajándose de este abonó la  m ejora de 
la  subasta.

E l drecio tipo para la  subasta será para cada artículo el 
que figura en el cuadro de precios adjunto, que form a parte 
integrante de estas condiciones.

15. A l  final de cada mes se hará por los facultativos co
rrespondientes la  liqu idación de los materiales facilitados 
por el contratista á cada ramo, con arreglo á las notas de en
trega á que se refiere la condición 9.a, y  aplicado el precio á 
que se haya quedado en la subasta, formándose una relación 
valorada de todo lo suministrado por el contratista dentro 
del mes, á cuya relación prestará su conform idad el contra
tista ó persona legalmente autorizada por el m ismo, y  con 
el V .° B .° del Excmo. Sr. A lca lde Presidente.

16. E l importe de los materiales suministrados por el con
tratista se le acreditarán por medio de certificaciones men
suales, que expedirán los facultativos correspondientes, con 
el V .° B .° del Excmo. A lca lde Presidente, y  á cuyas certifica
ciones se acompañarán las relaciones valoradas de que habla 
la  condición anterior.

17. L a  baja ó m ejora que se haga en el acto del remate, 
será de un tanto por ciento fijo  que se aplicará igualm ente á 
todos y  cada uno de los precios tipos consignados en el cua
dro de precios, no adm itiéndose n ingún p liego que no esté 
redactado en esta forma.

Por tanto, en las proporciones que se presenten en el acto 
de lá  subasta, que deberán estar redactadas con arreglo al 
modelo que se acompaña al p liego de condiciones económico- 
adm inistrativas, deberá decirse en la parte de dicho modelo 
destinado á hacer la proposición, lo siguiente, á la letra: si 
no hubiese baja (por los precios tipos), y  si se hiciese, con la 
rebaja de {tanto por ciento) en letra, en todos los precios t i 
pos, desechándose en el acto toda proposición que no esté re
dactada exactamente en esta forma.

18. Sin perju icio de cuanto queda estipulado en estas con
diciones, regirán también las económ ico-adm inistrativas que 
se dicten para esta contrata.

19. Esta contrata deberá regirse por las disposiciones 
contenidas en el Real decreto de 4 de Enero de 1883, sobre 
contratación de servicios provinciales y  municipales.

20. Será de cuenta del contratista el abono de las canti
dades que tiene que satisfacer en los fielatos por los derechoe 
de introducción de los materiales, establecidos por el Exce
lentísim o Ayuntam iento; advirtiendo que en el caso de que 
pudiera modificarse ó suprimirse este arbitrio m unicipal, se 
tendrá en cuenta dicha modificación, aumentándose ó dism i
nuyéndose los precios en la  cantidad que corresponda por 
esté concepto.

También será de cuenta del contratista todos los gastos de 
escrituras, copias y  demás que orig ine esta contrata.

21. S i el servicio de las obras municipales necesitara a l
gún m ateria l análogo á los fijados en Ja prim era condición y  
no comprendidos en este p liego de condiciones, el contratista 
queda obligado á sum inistrarlo, fijando su precio contradic
toriam ente entre dicho contratista y  el facu ltativo á quien 
corresponda el pedido.
_  Las condiciones para su adquisición se fijarán por los se
ñores facultativos de las diversas oficinas ó ramos de la  m u
nicipalidad.

ECONÓM1CO-ADMINISTKAT IVAS

1.a L a  subasta se verificará el día 20 de Julio de 1899, 
a las cinco de la tarde, en la sala de remates de la primera 

asa Consistorial, y  ante el Excmo. Sr. A lca lde Presidente ó
i  Sien- f  ^7Je ®fecí °  delegue, asistiendo también al acto 

C i e n c i a *  r ^ U6 ^ uno de los Notarios de su E x -
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2.a Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para ’ 

la subasta se h:¡ liarán de manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento, de nna. á tres, todos los días no feriados que medi en 
¿asta el del remate.

3.a Se dará principio al acto el día y á la hora señalada 
por la lectura del anuncio y pliegos de condiciones que sir
van de base para la subasta..

4.a Terminada la lectura, y durante el espacio de media 
tiora, en cuyo plazo único podrán los concurrentes pedir las 
explicaciones que estimen necesarias sobre las condiciones de 
la subasta, se entregarán al Sr. Presidente las proposiciones 
en pliegos cerrados, que rubricarán en el acto los interesados. 
Dichos pliegos deberán contener la proposición ajustada al 
modelo,, el resguardo que acredite la constitución de la fianza 
provisional y la cédula personal del licitador. Cuando uno 
de éstos presente más-de un pliego, bastará que en cualquiera 
de Los que presente acompañe estos dos últimos documentos. 
Los referidos pliegos*serán numerados por el Sr. Presidente 
por el orden de presentación, y una vez entregados no podrán 
retirarse por ningún motivo.

5.a La fianza provisional que menciona la condición ante
rior, consistente en el 5 por 100 del total de esta subasta, im
portante 4.000 pesetas, se constituirá en metálico ó en efec
tos públicos en la Caja general de Depósitos y Amortización; 
pero .cuando aquélla se constituya en los segundos, se veri
ficará con sujeción al precio que éstos tuvieron en la plaza el 
día anterior al del remate/ según la cotización oficial.

6;a Los precios tipos para esta subasta son los que se con
signan en el cuadro unido á las facultativas á que se refiere 
el art. 17, y la partida por donde ha de satisfacerse esta obli
gación figura consignada en los presupuestos municipales.

7.a Los Imitadores que así lo deseen podrán presentar sus 
proposiciones en el Registro general del Excmo. Ayuntamein- 
to durante los diez días que precedan al de la licitación y en 
las horas de despacho al público, de conformidad con lo dis
puesto por la Alcaldía Presidencia en 30 de Enero de 1899.

8.a Cinco minutos antes de expirar la media hora marcada 
en la condición 4.a* el Sr. Presidente hará anunciar que falta 
sólo dicho tiempo para terminar el plazo de admisión; corrido 
que sea éste, lo declarará terminado y procederá á la apertu-

'  ra por el orden de presentación de los pliegos entregados, y 
las proposiciones que contengan, serán leídas en alta voz, des
echando en el acto las que no vengan acompañadas del res
guardo de depósito y de la cédula personal del licitador, las 
que excedan de los precios tipos y las que no se ajusten al 
modelo inserto á continuación, siempre que las diferencias 
puedan producir á su juicio duda racional sobre la persona 
del licitador, sobre el preeio ó sobre el compromiso que con
traiga. En el caso de existir dicha duda, la proposición será 
desechada, aun cuando el licitador manifieste .su conformi
dad en que se entienda redactada con estricta sujeción al 
modelo.

9.a Después de la lectura de todas las proposiciones presen
tadas, que deberán extenderse en papel del sello 12.°, el se
ñor Presidente adjudicará provisionalmente el remate al autoi 
de la más ventajosa entre las admitidas, devolviendo á los li- 
©itadores que estén conformes con que queden desechadas sus 
proposiciones los resguardos y cédulas de vecindad que las 
acompañaban, con cuyo recibo se entiende que renuncian é 
todo derecho á la adjudicación definitiva del remate.

10. En el caso de resultar dos ó más proposiciones iguale* 
á la más beneficiosa para los fondos municipales, se abrirj 
licitación entre sus autores por pujas á la llana durante ui 
plazo de diez minutos, pasado el cual, previo apercibimientí 
por tres veces, se adjudicará provisionalmente el remate a! 
que hubiere mejorado la suya en favor de esta Villa, y si n< 
hubiere mejora ó resultasen varias en los mismos términos 
Ja citada adjudicación se hará á favor de aquel cuyo pliegc 
tenga eí número de orden más inferior.

11. El rematante no podrá ceder ni traspasarlos derechos 
que nazcan del remate, pues queda prohibida terminante' 
mente la transferencia de los mismos, en uso de la facultac 
que al Ayuntamiento concede el art. 24 del Real decreto de ¿. 
ae Enero de 1883.

12. El licitador á cuyo favor quede el remate se obliga i 
concurrir á las Casas Consistoriales el día y hora que se 1 
señale á otorgar la correspondiente escritura, entregando e 
documento que acredite haber consignado como fianza defí 
nitiva en la Caja general de Depósitos y Amortización 8.00< 
pesetas en metálico ó en efectos públicos al tipo que tuvie 
ron en la cotización oficial el día precedente. Si el rematant 
no prestase la fianza definitiva, no concurriese á otorgar 1¡ 
escritura ó no llenase las condiciones precisas para ello, au] 
después de transcurrida la prórroga que al efecto se le con 
ceda, caso de que exista causa justificada para otorgarla, s 
tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo re 
matante, con los efectos del art. 23 del Real decreto de 4 d 
Enero de 1883, que reglamenta y modifica el de 27 de Febre 
ro de 1852 sobre contratación de servicios públicos.

13. El rematante podrá retirar el exceso que resulte ó ha 
brá de reponer la diferencia, siempre que el precio de los efec 
tos depositados sufra durante el contrato un aumento ó dh 
minución que exceda del 3 por 100 respecto al del día en qu 
se haya constituido la fianza. También queda obligado 
completar el importe de la misma, siempre que para hace 
efectivas las responsabilidades en que incurra se extraig 
una parte de ella. Si debiendo reponer en cualquiera de am 
bos casos no lo hiciese dentro de los diez días siguientes a 
en que sea requerido para ello, el Ayuntamiento podrá da 
por rescindido el contrato con los efectos del ya citado ai 
tículo 23 del Real decreto de 4 de Enero de 1883.

14. La fianza será devuelta al contratista, previa certifí 
©ación del -facultativo municipal correspondiente, visada pe 
quien corresponda, en que conste haber cumplido el rems 
iante con todas las condiciones estipuladas en la escritura d 
contrato.

15. El Ayuntamiento, usando de la facultad que le conc< 
de el art. 29 del Real decreto de 4 de Enero de1.883, podr 
Te&eindir el contrato en cualquier tiempo de la duración de 
mismo por faltas del rematante ó por mera conveniencia d 
la  Corporación.

16. El contratista no podrá pedir aumento ó disminució: 
del preeio en que hubiese quedado la subasta, ó rescisión de 
contrato, sea cualquiera la causa que alegue, porque ést 
tendrá lugar á riesgo y ventura.

17. El contratista, para todos los incidentes á que pudie 
ra dar lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez y do 
inicilio.

18. El remate obliga al contratista y al Excmo✓ Ayunta 
miento desde la definitiva aprobación del mismo.

19. El contratista queda obligado á satisfacer los gastoí 
de escritura, sus copias y demás que pueda originar la su
basta, así como el importe de la inserción de todos los docu
mentos que lo hayan sido para la misiva en los diarios oficia- 
tes de- Madrid, presentando al efecto, aníes de formalizar la

escritura ó acta de remate, el correspondiente resguardo de 
haber hecho efectivo el mencionado importe. También queda 
obligado el contratista á satisfacer á la Hacienda pública el 
importe de los derechos reales, si los devengase, y el de cual
quiera otra contribución ó impuesto, á cuyo fin adquiere el 
compromiso de presentar la escritura de adjudicación en las 
oficinas liquidadoras dentro de los plazos legales, sin cuyo 
requisito no se le satisfará por el Excmo. Ayuntamiento can
tidad alguna por cuenta del contrato.

20. Serán nulos y sin ningún efecto los resguardos de de
pósitos provisionales que no estén reintegrados con un sello 
municipal, especial de subastas, por cada 500 pesetas de su 
importe ó fracción de esta suma.

Madrid 1.° de Julio de 1899.=E1 Secretario, Francisco 
Ruano.

Modelo de proposición.

L    que v iv e    enterado de las condiciones para la
subasta en pública licitación del suministro de ladrillos, san
tos, tejas y baldosas necesarios para los diferentes servicios 
municipales hasta el 30 de Junio de 1903, anunciada en el 
Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  de esta capital del
d ía  d e  d e    conforme en un todo con las mismas,
se compromete á tomar á su cargo dicho suministro con es
tricta sujeción á ellas.

(Aquí la proposición en esta forma: por los precios y tipos 
ó con la baja d e  ta n to  (en letra) en los precios tipos.)

M adrid d e  de 1899.
(Firma del proponente.) —S

A Y U N T A M IE N T O  C O N S T IT U C IO N A L  D E  M A D R ID

D E P O S I T A R Í A   D E  F O N D O S  M U N I C I P A L E S

Tercer trimestre de 189S á 1800.

lienta del tercer trimestre del año económico de 1898 á, 1899, que rinde el Depositario que suscribe, de las 
operaciones de ingresos y pagos verificados en la Caja de su cargo, á saber:

PRIMERA PARTE. —  Cuenta de Caja.

Sxistencia en mi poder en fin del trimestre anterior..........................................................

METÁLICO

Pesetas.

P A P E L

Pesetas.

2.410.115*40 
8.301.406*42

17.836.978*15
17.194*35ngresos en el trimestre de esta cuenta.................................................................................

Cargo.............................................................................................................. 10.711.521*82

9.222.876*50

17.854.172*50

9.997.676*25Data por pagos verificados en igual trimestre.......................................

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue............................................................ 1.488.645*32 7.856.496*25

SEGUNDA PARTE. —  O u e n ta  p o r  c o n c e p t o s .

I N G R E S O S

SALDO
del trimestre anterior 

por operaciones 
realizadas.

OPERACIONES
realizadas 

en e s te  t r i m e s  tre.

TOTAL
de las operaciones hasta 

este trimestre.

Pesetas.

15*32
921*34

1.225.944
9.531*83

»
»

47.142
»

12.752.364*01
11.235
7.611*36

»

2.712.127*81
171.978*69

1.828.728*21

109*52
»

670.745*26
61.176*60

»
»

25 323*20 
28.599*60 

1.714.622*73 
2.665 

11.292*40 
»
»
>
»

786.872*11

124*84
921*34

1.896.689*26
70.708*43

»
»

72.465*20
28.199*60

19.466.986*74
13.900
18.903*76

»

2.712.127*81
171.918*69

2.615.600*32

5 Moritfts ................ ................................................................. .
Q Tmr»rip.citns
4. 'Rati fifi cencía ................................
5 Instrucción pública.......................................................................
6 Corrección pública.......................................................................

9 Recursos legales para cubrir el déficit .....................................
10 Reintegros de pagos indebidos....................................................
11 Minoración de gastos por reintegros.........................................
12 Movimiento de fondos........................................  .......................
13 Créditos extraordinarios..................... ........................................
14 Ampliación del presupuesto ordinario.....................................
15 Idem de fondos especiales............................................................

Cargo......................... ........................................

P A G O S
1 Gastos del Ayuntamiento............................................................
2 Policía de seguridad.....................................................................
3 Policía urbana y rural............................................ ....................
4 Instrucción pública............................................................... * • • •

18.767.599*57 8.301.406*42 27.069.005*99

565.217*05
737.306*16

1.185.938*28
479.947*71
457.608*24
850.510*68
158.750

7.981.445*48
54.896*26
7.361

21.618*50
>

2.712*127*81
171.978*69
972.778*31

224.764*83 
240.260*80 
64 .332*09 
211.409*06 
159.219*36 
581.100*65 
86.750 

»
6.192.134*09

63.315*95
12.053

»
10.096*84

í>
»
»

799.439*83

789.981*88 
977.566*96 

1.828.270*37 
691.356*77 
616.827*60 

1.431 611*33 
245.500

14.173.579*57
118.212*21

19.414

31.715*34
»

2.712.127*81 
171.978*69 

1.772.218*14

7 Corrección pública.............................. ..........................................

10 Obras de nueva construcción......................................................

13 Devoluciones de ingresos indebidos..........................................

15 Créditos extraordinarios....................; ........................................
16 Ampliación del presupuesto ordinario.....................................
17 Idem de fondos especiales............................................................

Data....................................................................... 16.357.484*17 9.222.876*50 25.580 360*67

P A P E L
INGRESOS

24.691.962-15 17.194*35 24.709.156*50

PAGOS
6.854.984 9.997.676*25 16.852.660*25

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría de mi cargo y con los documentos 
que en su día se unirán á la cuenta general definitiva del ejercicio.

En Madrid á 7 de Abril de 1899.=EI Depositario, Manuel de Castro.

CONTADURÍA DE FONDOS MUNICIPALES
Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos de los libros de esta Contaduría de mi cargo. 
En Madrid á 14 de Abril de 1899.=E1 Contador, Rafael Salaya.=V.° B.°=E1 Alcalde, V. G. Sancho.
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias provinciales.

LERIDA

D. Mariano Cabe?,a y Maestro, Presidí nte da !a \udiencia
provitii'ihI de Lérida, ,

Pur i* presunto requisitoria» y en méritos tlt In r u im  so» 
bre hur u rtrnmi J usé Lom nlira  Serena» se Je J! si nía» cita y 
emola 1 e , para que en el término de diez días» desde la pii Mi
ca e mu de la ¡i re se n te» comparezca ante ts ta  Audienc in para 
la, pnu-hen de cierta diligencia judicial,

Lu iiiu'  se l i a c t  p u b l i c o  p o r  m e d i o  de la p r e s e n t e  p a r a  q ue  
H e g m  < c o n o c i m i e n t o  dt 1 p r o c e s a do ;  a p e r e i l n e n d i d e  q u e d e  
n o  c u m p a i s  e t r  s t r á  d e c l a r a d o  r c b t l d t  y le p a r a r a  el p e r j u i c i o  
que Ii i v i lugfir. , . , n.

t r da lli de Junio de 1899,=Ft Presidente» IUinmuno Ca
beza. =Pur mandado de S, S.» Antonio Martín y Lima,

J —522o
MADRID

En virtud de providencia de la Se cu ido tercera de la Au
diencia provincial de esta Corte» dictada en el día irle lioy en 
el suniH ru» que pe iusfcruyó a instale i a lie 0. Joaquín Marti- 
luz (rhr¡ í i, por íalstdad» se cita a dicho D Jonquíti parí i|ui 
comp i o im * i en la Sila de lo criminal del Tribu m i Suprnno 
dentro del h mimo de quince días, contados desde id siguien
te ai en que osti edicto fuere inserto en los periódicos o Heni
les, con ubj+op dt sOfdtner su derecho, si le conviene, en el re
curso di- suplica inttrpuesto contra el auto en que se deelirÓ 
desierto el de quebrantamiento da forma; bajo apercibiniioii - 
to de tenerle por desistido en otro cruo.

Madrid 20 de Junco do 18I»9.=V.Ü n.°=Gon7iile»,==:El Re
lator Sicreturío» P, H., Licenciado Antonio de Castro

J—522'b

Justados dé primera  instancia
ALICANTE

D. IMmón Gitier Este ve, Juez municipal en fuñe iones de 
instrucción cM partido,

P o r  G ¡«remide se ci ta» J J am a  y  e t u p i a n  ú R o s a  Gu i l l ó  
Ru i ? , píini q u e  c o m p a r e z c a  p e r s o n a ]  w en te ante es t e  J u z g a d o  
d e n t r o  d- i  t r r m i n o  de diez dias» á c o n t a r  d es de  l a  p u b l i c a 
c i ó n  riel p resente»  a r e s p o n d e r  de los  c a r g o s  q u e  le r e s u l t a n  
e n  caus ' i  q u e  i n s t r u y o  p o r  el de l i t o  de c o n t r a b a n d o  de  Liba-  
ce ,  p a r á n d o l e  en o t r o  cas o  el p e r j u i c i o  a q u e  h u b i e r e  l u g a r .

Dado en Alicante a 21 de Junio de 1899.= R .  Giner.:=Por 
su mandado» Rafael Anís. J—5188

ALMODÓVAR DEL CAMPO

D, Miguel Siíiz y Gómez» Caballero de la Real Orden de 
Isabel Ju Católica y Juez de instrucción de este partido.

Por la presente, y en virtud de carta orden de la Audien
cia provincial de Ciudad Real, dimanante de causa criminal 
que se instruye en este Juzgado por lesiones contra Telmo 
Angidico y Vargas, vecino de Puertollano, se cita, llama y 
emp aza al referirlo sujeto, para que en el termino de diez 
días, a contar desde la inserción de.la, presente, comparezca 
en esft Juzgad i; apercibido de que si no Jo verifica Je parará 
el perjuicio que hubiere lugar y será declarado rebrlde.

Al propio tiempo ruego y suplico á lorias las Autorida
des civiles» militares y dependientes de la policía judicial 
procedí!n á la 'busca, y detención del referido sujeto, á quien 
en su cvjmu y con h s  seguridades convenientes» remitirán a 
estas eárn les y á mi disposición.

Dmla en Almódovnr del Campo á 21 de Junio de ]8Í19,=. 
Miguel &&!%. =  Por su mandado, José Angel Jiménez,

J—5189
ALORA

D, Juan Antonio Delgado y Martín» Juez de instrucción 
¿e este partido.

Por el preveo te e n e íirgo ti to d a s I as A  n ton* i a ñ e s y de pen
dientes d t J a po líela j 1 4 í c í f 11 pr a c tiqi i e n d i 1 i ge u e í a s psi ir a el 
rescate de una jumenta de las señas que se dirán, que fué hur
tada a Francisco Hurtadla Vázquez, vecino de Cártama» en el 
termino de dicha villa, y encontrada, su detención, nsí como 
de. la persona e»  cuyo poder se encuentre» no comprobando 
su le&rítima procedencia-.

Dado m  Alora á 19 de Junio de 18 ̂ 9 ,=Juan Antonio Del
gado. =Por. mandato de S. ¡S„» Carlos: Moreno.

Señas.

Una jumenta de cuatro años, pelo rucio y lucera,
J-5 M 0  -

BADAJOZ

D. Luciano Mateos Cedrón,» Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente se cita,, llama y emplaza ti Manuel Flgue- 
ras Ramírez, de veintiséis años de edad, natura,! de Segura 
de León, vecino de Badajoz, hijo de Antonio y de Blusa, ca
sado c«m Petra Bartolomé Campos, jornalero,"sin instrucción 
ni antecedentes penales, el cu.»! es de color trigueño» pelo 
castaño oscuro, ojos pardos, barba poca y nisurula, nariz y 
boca regulares, y viste al estilo de Jos jornaleros de este país» 
áfin  de que en el término de diez días, siguientes al de la in
serción de esta requisitoria en la Gaceta de Madrid y Bole
tín ojicud de esta provincia, comparezcan ante este Juzgado 
con objeto de ser emplazado ante la Audiencia de esta ciu
dad; advirtiéndole que de no comparecer le parará el perjui
cio consiguiente;

Al propio tiempo ruego y encargo- ti. todas las Autoridades 
é individuos de la policía judicial, en cuya demarcación se ¡ 
encontrare, procedan ti su prisión y conducción á Jas cárceles I 
de esta ciudad ti mi disposición. 1

Dada en Badajoz á 21 de Junio de; 1899.=Luciano Mateos, j 
Por mandado de S, S., Manuel Maqueda. J—5191

BILBAO |

D. Lueinio Martínez y Hernández, Juez de instrucción de 5 
esta villa de Bilbao y su partido. ¡

Por la presente cito, Hamo y emplazo •>! súbdito francés i 
Juan Ghmit.z, de cuarenta años de edad, nat ur. l de Cremón 
(Francia), fogonero que ha sido del vapor Gocaod, cuyas de
más cireunsia.Dcias y actual paradero s<* ignoran, para que 
en el término de ocho días, contados desde ¡a inserción de la 
presente*, comparezca en este: Juzgado •. o» el fin d*< notificar- • 
le el auto de procesamiento contra él dictado y recibirle de-

clnrncion indagatoria en la causa, que contra i l  Tutu, y otro 
instruyo por defraudación á la Hacienda; baje t ¡  r a l  iraien- 
tu qutuie no eoniparectr sera declarado rebol y k  parará 
el penmebt ti que ha va lugar con arreglo a la ley.

Dada en Bilbao ú 90 de Junio de 18tí9.=Lucinio Martínez. 
Ante mí» Adolfo de Arriaga. J —5192C

OARMONA

D. Ramón Martínez Burgo» Ju ? municipal do esta ciudad 
ó inh riño de instrucción de la misma y su partido.

Por lu presente se interesa a bulas las Autori1ad.es,. de la 
Nación la pr ceben de actives diligencias para, la busca y res
cate de una re1 a de «r do» una rejadilla y basar y dos Biitre- 
mantas, Ds cuales fumui robadns a Josi Ojeda González de 
una eho/ a que t ienc eu u¡o olivar de su propitdad al sitío del 
Arenal Gurdo, término de esta ciudad, en los últimos días 
del mes de ID ero ó primeros de Febrero del corriente año, y 
DMi Je ser Imhkio Jo pongan a disposición de este Juzgado 
en unión de sus tenedores si no justifican en el acto su legí
tima adquisión.

Dsuhi en D rmona ó 19 de Junio de 1899.=Ramón Martí
nez, =■ El actuario» Antonio González. J—5193

CÓRDOBA

D, Francisco Fernández VIor, Juez de instrucción de esta
capital y su partido.

Por el presente, y término de diez días» se cita y llama á 
Agustín Oueriare Maremb que se dice es vecino de Lucena, 
calk Oovsido» niim. 14, puraque comparezca ante este Juz
gado á ¡prestar declaración sobre el hecho de haber viajado 
sin Isiüétfi desde Aguilar a esta capital el día. 8 del presente: 
mes» por cuyo hecho nie hall© instruyendo sumario, en el 
que nsí lo lie acordado.

[Lulo en Córdoba á 20 do Junio de 1899.==Francisco Fer
nández Vuir.=El Secretario, por mi compañero Sr. Montero, 
Teodoro Fernández. J—5194

CHINCHÓN

D. José Gayo J Yildies, Juez de instrucción de Chinchón 
y  su. partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza d 
Juan Fernandez N., d- treinta y seis años de edad, natural 
de Santiago de Vil la pe un, pruvmcia de Lugo, partido judi
cial de Monduñedo» vecino de Ocaña, hijo de padre descono
cido y de Francisca Ferxu ndez, de estado soltero, de oficio, 
grabador, con instrucción, cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el termino de diez días, contados desde la .inser
ción di la presente en la IU grta be Madrid y en el Boletín 
oficia! de esta provincia» comparezca en este Juzgado-para la • 
practica de una diligencia en el sumario que contra el mis
mo instruyo por lesiones; bajo apercibimiento de que en otro 
caso su’á declarad'» rebelde y le parará, el perjuicio á que hu- i 
biere lugar con arreglo á la ley.

Por tentó., ruego y *-.nc»igo á las Autoridades civiles, mi
litares y demás funcionarios de la policía judicial procedan ; 
á la busca y captura del expresado Juan Fernández N., po
niéndole á mi disposición en la cárcel de este partido.

Dada en Chinchón ti, 20 de Junio de L899.=José G ayo.=  ! 
Por mandado de S. S., Fernando Ibáñez. J—51y5 i

GRANADA-SAGRARIO

D. José Escolano de la Peña, Juez de instrucción del dis
trito del Sagrario de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita y llama ti los procesa
dos Antonio Maldonsdo, alias Feo, hijo de María*1, y Juan 
Mayo Fajardo, hijo de Andrés y de María Gracia, de veini- I 
tidos años de edad, cuyo paradero y dsmás circunstancias se j 
ignoran, para que en el término de diez días comparezcan i 
ante este Juzgado» sito en la plaza Nueva, núm. 20, a res- i 
ponder de los cargos que les resultan en la causa que se les 
signe sobre disparos de arma de fuego; bajo'apercibimiento 
que de no verificar lo'serán declarados rebeldes y les parará 
el perjuicio que haya lugar. ' 1

"Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes ce policía judicial procedan á la busca de di
chos procesados» y si fuesen habidos' los pongan á mi dispo
sición.

Dada en Granada á  20 de Junio de 1899, =rj. Escolano. =  
Por mandado de S. S., Emilio León. J—5196

GUERNICA

D. José Babas Izaguirre, Juez de instrucción de esta villa
.y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á José Fermín Agui- 
rre González» de veintidós anos, soltero, jornalero,.de estatu
ra  baja» pelo largo peinado,-que viste pantalón de tela clara, 
blusa azul, usa barba de ocho días, que' se ha- fugado de la 
cárcel de Verg^ra, donde se hallaba.preso, para que en el tér
mino de diez dias» contados desde la inserción de esta'requi
sitoria en la GAckva de M a d r id ,  se presente en este.-'Juzgado 
y Secretaría del que autoriza ti responder-de -los-cargos-que 
contra él resultan en la causa que se instruye por robo y p is
paros de arma de fuego; bajo apercibimiento de que no veri
ficándolo sera declarado rebelde y le parará el perjuicio á aue 
hubiere lugar.

Y al propio tiempo encargo á las Autoridades, así civiles 
como militares, procedan su busca y captura y conducción 
á la cárcel de este partido á disposición de este Juzgado, con 
las seguridades debidas» caso de que fuere habido;

Dallo en Guernica á 19 de Junio de 1899.=José Subas Iza- 
guirre.=Ante mí, Anacleto de Olartúa. J—5197

HERVAS

D. Bonifacio Alvares Arrarás, Juez de instrucción de esta
villa y su partido,.

Por la presente requisitoria,-que se insertará en la Gace
ta. d e  Madrid, se cita á dos sujetos, arrieros, castellanos, 
de estatura regular, vestían calzón de paño, blusa de percal 
azul» sombrero basto ancho,' no tenían barba é iban al cuida- 
dado de sus dos carros, cargados éstos de trigo, y tirando de 
cada- uno tres ó cuatro-muías, y que’compraron, días antes 
de los Carnavales últimos, á las ocho de la noche, dos cabri
tos á Alonso González Nieto, vecino de A ble* nueva, en la po
sada llamada de Domínguío, frente al pueblo de la Granja, y  
en la carretera de Cácerrs á Salamanca, para que comparez
can en este Ju/gado eo el término de diez días, á contar dus-- 
de la inserci ín en dicha Gaceta de Madrid,- á fin.de que 
ríndan decía rae i' n en td sumario que instruyo- contra Alon
so González Nieto, alias Pititan, por hurto de dos cabritos; 
previniénao-cs que de no hacerlo así les parará el perjuicio 
á que hubiere lugar.

Dada en liervás á 20 de. Junio deJSQ O ^Bom koía’ Alva- 
rez.=De su orden, Martín Diez. ' J—5198

HUELMA

' En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción de 
este partido» dictada ante mí en causa sobre muerte casual,

: se ha mandado citar á Blas Linares» natural y vecino de 
Granada, mayor de edad, ocupación albañil, casado con Car
men Fernández, y padre del interfecto Rogelio Linares Fer
nández, con objeto de que en el término de diez días, conta
dos desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d  y Boletines oficiales de esta provincia y la de Granada, 
comparezcan en dicho Juzgado ti fin de recibirle declaración 
y ofrecerle el procedimiento en forma; apercibido que de no 
verificarlo continuará el sumario citado su tramitación.

Huelma 19 de Junio de 189-9.=El Secretario, Lorenzo Ló
pez L. de Guevara. J—5199

LA RAMBLA

D. Manuel Polo y Pérez, Juez de instrucción de esta villa  
y su partido.

Por virtud del presente se ruega y encarga á todas Jas 
Autoridades de la Nación se sirvan disponer se proceda á la 
busca de dos reses vacunas y una muía que se reseñan á 
continuación, propias respectivamente de D« Serafín Blanco 
González y Juan Ramón Jiménez Sierra, ambos de esta ve
cindad, las cuales desaparecieron en la noche última del si
tio de los Tejares, de este ruedo y término, y caso de ser ha
bidas se ocupen y remitan á disposición de este Juzgado con 
las personas en cuyo poder se encuentren s in o  justifican su 
legítima adquisición.,

Dado en La Rambla á 20 de Junio de 1899.=Manuel Polo 
y Pérez.=Por mandado de S. S., Antonio López del Moral.

Señas de las reses y muía.

Un novillo negro, terciopelo, de cuatro añ os, herrado 
con M. G .

Una novilla, tinta, ojinegra, de cuatro años, herrada 
con P. y rasgadas las orejas; y

Una muía castaña, cerrada, mediana y bien formada.
J -  5202

LA BISBAL

Por el presente, y en virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez 
de instrucción del partido en providencia de hoy en méritos 
de sumario sobre homicidio contra Alejandro Guillén y Mes, 
se cita, llama y emplaza á Juan Sagristá y Ribas, pintor, de 
veinticuatro años de edad, natural de Barcelona, soltero, y  
vecino de Palamós, cuyo actual paradero se ignora, ti fin de 
que dentro del término de ocho días comparezca ante este 
Juzgado al objeto de ampliarle la declaración que tiene pres
tada; bajo apercibimiento que de no comparecer le parará el 
perjuicio que en derecho hubiere lugar.

La Bisbal 20 de Junio de 18i 9 .=Francisco de P. Vicéns.
J—5203

MADRID—CENTRO

En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del 
distrito del Centro de esta capital, dictada á mi testimonio 
en el día de hoy, en sumario criminal que se instruye en 
averiguación de quién sea el autor de un artículo que bajo el 
epígrafe «Revisión de proceso, Las infamias de Monjuich», 
aparece inserto en la segunda plana del periódico sem -nario 
El Progreso, correspondiente al día 14 de Mayo último, por 
medio del presente edicto se cita y llama ti D. Aurelio Le- 
rroux y García, para que dentro del término de ocho días 
comparezca en la audiencia del expresado Juzgado del Cen
tro á prestar la declaración que está acordada; bajo apercibi
miento de que en otro caso le parará el perjuicio que hubiere 
lugar en derecho.

Madrid 20 de Junio de 1899. =V .° B .°=R uiz .=E l Escriba
no, José Alonso Fadrique. J—5204

M ADRID—PALACIO

D. Tomás Mínguez y Ranz, Juez de primera1 instancia y  
de instrucción del distrito de Palacio de esta Corte.

Por la presente cito, llam o y emplazo á José Luis Sego- 
via, natural de San Roque, provincia de Cádiz, hijo natural 
de Aurora Segovia, vecino de esta Corte, de treinta y siete 
años de edad, soltero, de oficio zapatero, domiciliado en la 
calle de Meiéndez Valdés, núm. 2, piso bajo, para que en el 
término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la G a c e t - d e  M a d r i d , com~ 
pareza en mi sala audiencia, sita en el Palacio de lus Juzga
dos, calle del General Castaños, con el objeto de practicar 
cierta diligencia en la causa que se le sigue por el delito de 
hurto; apercibido que de no verificarlo será declarado rebel
de y le parará el perjuicio ti que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía j udicial, procedan ti 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales 
son: estatura regular, pelo negro, ojos .pardos, nariz regular, 
color moreno; vi te pantalón á rayas oscuro, chaqueta y cha
leco negro, sombrero flexible y botas, y en el caso de ser ha
bido lo pongan á mí disposición en la- cárcel correspon
diente.

Madrid 20 de Junio de 1899.=Tomás M 4nguez=U  Escri
bano, Lino Gutiérrez. J—5205

'- NULES

D. Enrique de' Itürríaga y Añibarro, JÚez de instrucción 
de este partido.

Por la presente se cita,, llama y emplaza á Antonio Flores 
Sá nchez, de cincuenta y seis a nos , de edad, casado con Tri
nidad Martínez, ganadero, natural y vecino de Murcia, donde 
dijo habitar, en la calle ó barrio de la Fon oca, casa nueve,, 
sin número, y cuyo actual domicilio y paradero*se ignoran,, 
procesado en causa instruida sobre estala, para que dentro 
dol término de diez días,. á contar desde el: si gmiénte al de la* 
inserción de la presente en la Gaceta b r  Maí» - ,  compares- 
■ca ante' el Juzgado, en:su--domicilio,,y manifieste cuál sea 
éste; bajo «percibimiento- de que si nodo verifca le parará, el 
perjuicio que haya lugar en derecho».

Al propio tiem po ruego y encargo* á tod-?s las Autorida
des, así civiles como, m ilitares y demás agentes de policía ju
dicial, procedan á la biisim del indicado Anton-io-Florea-.Sán- 
ch«. z, y cfüso de ser habido le cu  te rm  de la presente-y pongan 
en conocí oriento de este Juzgado su domicilio.

Dada en Nuies á 17 de Junkj: de 18§9.=Enrique de Itm  
rr ia g a ^ A n te  mí, Jo&é-Víñartm, J—5206

D. Enrique delttirríaga y 'Añibarro, Juez de instrucción  
de este partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza ti Antonio Espía 
Fernández, apodado el Pío, hijo de José y de Liaría, de trein-
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ta  y  cuatro años de edad, viudot,natural de Bullas, partido 
Judicial de Muía, provincia de Murcia, procesado en causa  
Seguida sobre uso  ̂ de nombré supuesto, para que dentro del 
térm ino de diez días, á contar desde la inserción de la pre
sente en la Ga ceta  de Ma d r id , comparezca ante este Juzga
do con objeto de m anifestar si se halla ó no conforme con el 
escrito de conclusiones del Ministerio fiscal; bajo apercibi
m iento de que si no lo verifica le parará el perjuicio que haya  
lugar en derecho.

A l propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autorida
des, así civ iles como m ilitares y demas agentes de policía ju
d ic ia l, procedan á la busca del indicado Antonio Espín Fer
nández, y caso de ser habido le enteren de la presente y pon
gan  en conocim iento de este Juzgado su domicilio.

Dada en Nules á 17 de Junio de 1899.=E nrique de Itu - 
rr iaga .= A n te  m í, José Viñarta. J—-5207

SIGUENZA

D . Bonifacio Gómez y López, Juez accidental de instruc
ción de este partido.

Por la presente requisitoria y  térm ino de diez días se 
cita, llam a y emplaza al procesado por violación de una niña, 
Pedro Sales A ym erich, de unos treinta y dos años de edad, 
casado, Médico titular que ha sido de Torremocha del Cam
po, natural de Burriana, hijo del Médico de dicho pueblo 
D. Pedro Sales, para que dentro de dicho térm ino, á contar 
desde su insersión en la Gaceta  de Madrid  y  Boletines oficia
les de esta provincia de Guadalajara y  de la de Castellón de 
la  Plana, comparezca ante este Juzgado; bajo apercibimien
to que de no verificarlo será declarado rebelde.

A  la vez encargo á todas las Autoridades y  agentes de la

Eolicía. judicial procedan á su busca y captura, y  de ser ha- 
ido sea remitido á las cárceles de este partido.

Dada en Sigüenza á 19 de Junio de 1899.=Bonifacio Gó
mez. = P o r  mandado de S. S., A ntonio María González.

J—5162

TORDESILLAS

D. Isidoro Coloma Quevedo, Juez de primera instancia de 
esta v illa  de Tordesillas y su partido.

Por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo á los 
que se crean con derecho á los bienes que á su defunción  
dejó Gregoria Matías González, natural y  vecina que fué de 
Pedrosa del Rey, donde falleció el día 13 de Diciembre de 1895, 
bajo el testam ento que en unión de su marido Luis Petite 
Monge otorgó en 27 de Octubre de 1872 ante el Notario de 
Casasola D. José Villar, en el que á falta de ascendientes y  
descendientes legítim os se instituyeron y  nombraron m utua
mente ambos cónyuges por sus únicos y  universales herede
ros de todos sus bienes, derechos y  acciones, conviniendo en 
que muerto el últim o de los dos, se hará el correspondiente 
inventario de los bienes que deje, y  se dividirán por m itad, 
que llevarán una los herederos legítim os del Luis, y  la otra 
m itad los de la Gregoria, pues así era su expresa y  delibera
da voluntad, para que en el término de dos meses, á contar 
desde la inserción ae este edicto en la Gaceta  de Ma dr id , 
comparezcan en este Juzgado á deducir tal derecho, habién
dolo verificado A gustín  Matías González, vecino de dicho Pe
drosa del Rey, como sobrino carnal de la Gregoria Matías 
González; previniéndose que al comparecer en el juicio a le
gando derecho á dichos bienes, deberán acompañar los docu
m entos en que lo funden y el correspondiente árbol genealó
g ico  en su caso, y si no tuvieren á su disposición alguno de 
los documentos, se expresará el Archivo en que deban hallar
se, ofreciendo presentarlos oportunamente. Pues así lo tengo  
acordado en la demanda que en este Juzgado se sigue á in s 
tancia  del A gustín  Matías González, declarado pobre, sobre 
adjudicación de los bienes que á su  defunción dejó referida 
Gregoria.

Dado en Tordesillas á 9 de Junio de 1899.=Isidoro Colo- 
m a .= P o r  su mandado, Francisco Fernández.

251—P
TORROX

Por virtud de providencia dictada en el día de hoy por 
D. Francisco P. de Sola y Portocarrero, Juez de instrucción  
de este partido, en causa sobre lesiones de Teresa Martín 
M artín, vecina de Archez, se cita de comparecencia ante este 
Juzgado^ dentro del término de diez días, y  á contar desde la  
publicación del presente en el Boletín oficial de la provincia y  
G aceta  d e  Ma d r id , á Santiago Navas López, que residió en 
Archez, vendedor am bulante, cuyas demás circunstancias y  
paradero del m ism o se ignoran, al objeto de que como testi
go declare en la citada causa; con apercibimiento de que si 
no lo verifica le pararán los perjuicios á que hubiere lugar.

Torrox 17 de Junio de 1899 .= José de Sevilla. J—5163

VALENCIA—SAN VICENTE

D. Evaristo Casado y  Pascual, Juez de instrucción del 
distrito de San Vicente de esta ciudad de Valencia.

Por la presente requisitoria se llam a y busca á Florencio  
Escribá y  E nguix, de treinta y  ocho años de edad, soltero, 
dependiente de comercio, vecino de esta capital, en donde 
habitó en la calle de San Vicente, núm . 206, p h o tercero, 
cuyo paradero se ignora, y  sin que sea de presumir el punto 
donde se halle, para que dentro de nueve días, contados des
de el siguiente al de la inserción de la presente en la Gaceta 
d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado ó en las cárceles de 
San Gregorio de esta ciudad, á responder de los cargos que 
le resultan en el sum ario que contra el mism o se instruye 
sobre estafa; bajo apercibimiento que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio á q u e  hubiere lugar y  será declarado re
belde.

A la vez se encarga á todas la s  Autoridades y dependien
tes de la  policía judicial procedan á la busca y  captura del 
Escribá, y  caso de ser habido lo trasladen, con las segurida
des conducentes, á las expresadas cárceles de San Gregorio, 
en las que quede á disposición de este Juzgado.

^Valencia 16 de Junio de 1899.=E varisto C asado.=E l E s
cribano,' por habiritación/ José L. Galiana. J—5114

VALENCIA-SERRANOS

 ̂ D. Monserrate García Sánchez, Juez de instrucción del 
distrito 4 e  Serranos de esta ciudad.

Por la presente se cita , llam a y  emplaza á José Alapont 
Ibáñez, empleado que fué en consum os y  de esta vecindad, 
calle de Morell a, núm . 8, cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro de cinco* días se presente e n  este Juzgado ó 
e n  la cárcel de San Gregorio á responder de-los cargos que 
le resultan en el ’sum ario que instruyo sobre cohecho ^ fa l
sedad; bajo apercibim iento de que no verificándolo será de
clarado rebelde.

R uego á todas las Autoridades civiles y  m ilitares y  en
cargo á los ih d m d tios de policía  ju d ic ia l que procedan por

todos los medios á la busca y captura del mencionado pro
cesado, poniéndolo á mi disposición en las cárceles de esta 
ciudud.

Valencia 19 de Junio de 1899.=M onserrate G arcía.=E1  
Escribano, por B aixauii, Lorenzo Hernández. J—5164

VALVERDE DEL CAMINO

D. Daniel Feijoo y V iso, Juez de instrucción de este par
tido.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á 
Benito Santa Muría de Gracia Expósito, conocido por los 
apellidos de González Máiquez, natural y vecino de El Cerro, 
y que fué filiado en la recluta voluntaria para Cuba el 18 de 
Agosto de 1895, y cuyo actual paradero se ignora, para que 
en el término de veinte días, contados desde que la presente 
aparezca inserta en la G aceta  de Madrid v Boletín oficial de 
esta provincia, comparezca ante este Juzgado á responder de 
los cargos que contra él resultan en causa que se sigue por 
robo; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que huya lugar.

Dada en Valverde del Camino a 19 de Junio de 1899.—Da
niel Feijoo V iso .= E l Secretario, Emilio Naranjo Mihura.

J—5183
VENDRELL

p . Modesto Alvarez Ribas, Juez m unicipal, regentando-el 
de instrucción de la v illa  y partido de Vendrell.

Por el presente, que se expide en méritos del sumario que 
se instruye por el delito de lesiones, se cita, llam a y emplaza 
á Juan Mercadé y Badía, natural de Roda de Bará, que el 
día 2 del actual se ausentó de su domicilio, cuyo paradero se 
ignora, y cuyas señas se expresarán, procesado en dicha 
causa, para que dentro del término de diez días, contados 
desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de la pro
vincia, y Gaceta de Ma dr id , comparezca ante este Juzgado  
á fin de notificarle su procesamiento y recibirle declaración  
indagatoria; bajo apercibimiento que en otro caso será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio que en derecho haya 
lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des é individuos de la policía judicial procedan á la busca y  
captura de dicho procesado, y caso de ser habido se remita  
con las seguridades debidas á disposición de este Juzgado en 
calidad de preso.

Dado en Vendrell á 16 de Junio de 1899,=M odesto A lva
rez. = P or su mandato, Eduardo Molans, habilitado.

Beñas del procesado.

Edad veinticinco años, soltero, labrador, color sano, es
tatura alta, pelo negro; v iste  pantalón de pana color avella
na y  blusa azul. J—5115

VERGARA

D. Ramón Carrera y  Fernández, Comendador de la  Real 
Orden de Isabel la Católica y  Juez de instrucción de este par
tido.

Por el presente cito, llam o y emplazo al procesado José 
Fermín Aguirre y González, que en la madrugada del día de 
hoy se fugó de la cárcel de este partido, donde se encontraba 
en concepto de preso provisional con varias causas pendien
tes sobre robos y disparos de armas de fuego, para que den
tro del térm ino de diez días comparezca ante este Juzgado á 
ser oído en justicia; bajo apercibimiento de que si no lo ve
rifica le pararán los perjuicios á que hubiere lugar en de
recho.

A l propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades é in 
dividuos de la policía judicial procedan á la busca y  captura 
de dicho fugado, y caso de ser habido lo conduzcan con las 
debidas seguridades á la cárcel de este partido á m i dispo
sición.

Dado en Vergara á 18 de Junio de I899.=R am ón Carrera 
y Fernández. = P or su mandado, Licenciado Antonio Ber- 
gali.

Señas de José Fermín Aguirre y González.

Edad veintiocho años, soltero, jornalero, hijo de Ignacio  
y de Antonia, natural de Burgos, no tiene residencia cono
cida, su estatura es b- ja, su  com plexión fuerte, color del 
rostro moreno con pequeña pigm entación, ojos im pigm enta
dos, pelo negro, tiene una cicatriz en la parte superior de la 
región frontal del lado derecho, dim ensión de las manos 17 
centímetros, ídem de los pies 25, peso 52 kilogram os, estatu
ra un metro 550 milímetros; viste pantalón claro á rayas, 
chaleco de lanilla, camisa blanca y blusa azul, calza alpar
gatas negras, y  usa boina del mismo color. J—5184

VIGO

D. Gumersindo Buján y  Buján, Juez de instrucción de la  
ciudad y partido de Vigo.

Por la presente requisitoria cito, llam o y  emplazo á Ve
nancio Rodríguez, cuya vecindad y  actual paradero se igno
ra, así como el pueblo de su naturaleza, y de las circunstan
cias y señas que á continuación se expresan, para que dentro 
del térm ino de diez, siguientes al de la inserción de esta re
quisitoria en el Boletín oficial de esta provincia y Gaceta de 
Madrid , coriiparezca en este Juzgado, por hallarse decretada 
su  prisión en sumario que contra el mismo y otros se sigue 
sobre falsedad y uso de nombre supuesto; apercibido que de 
no hacerlo será declarado rebelde, parándole los demás per
juicios que haya lugar con arreglo á la ley.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, así ci
v iles como militares y agentes de policía judicial, procedan á 
la busca, captura y detención del indicado sujeto, poniéndo
lo, caso de ser habido, á disposición de este Juzgado con las 
debidas seguridades.

Dada en Vigo á 14 de Junio de 1899.=G um ersindo B u
ján. =E1 Secretario, José Viso.

Señas del Venancio Rodríguez.

Estatura baja, sin barba, pelo rojo, ojos castaños; vestía  
Chaleco y  chaqueta de paño claro en buen uso, calzaba boti
nas de cuero negras y usaba un sombre de ala negro.

J-’—■'5116

VILLAFRANCA DEL BIERZO

D. Gerardo Pardo y  Prado, Juez de primera instancia de 
este partido.

Hago saber que en 16 de Julio de 1888 cesó en el cargo de 
Registrador interino de la propiedad de este partido D. Pío 
de Castañeda y Camino, el cual desempeñó desde el 14 de 
Noviembre anterior hasta el 28 del mismo y desde el 28 de 
Diciembre siguiente hasta la primera fecha mencionada, en 
virtud de nombramiento hecho por la  Dirección general de

los Registros civil y de la propiedad y del Notariado en 22
de Diciembre; todo lo que se hace saber por este quinto edic
to, citando á las personas que tengan que hacer alguna re
clam ación contra el m ism o, para que lo veriquen dentro del 
térm ino legal.

Dado en Villafranca del Bierzo á 18 de Junio de 1899.=  
Gerardo P ardo.=D e su orden, Manuel Miguélez.

J—5186

ZARAGOZA — SAN PABLO

_ D. Jenaro Barrón y Olivares, Juez de instrucción del dis
trito de San Pablo de esta capital.

Por la presente cito, llamo y  emplazo á Prudencio Mollat 
López, hijo de Florencio y Segunda, natural de esta capital, 
de treinta y dos anos de edad, cerrajero de oficio, cuyas de
más circunstancias y  actual paradero se ignoran, puraque 
en el término de nueve días, contados desde su inserción en 
el B oktin o tidal de esta provincia y  G a c e ta  de Ma.i>.tu com
parezca en este Juzgado, sito en la calle de la Democracia, 62, 
á fin de responder de los cargos que le resultan en causa so
bre robo; previniéndole que si no lo verifica será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arre
glo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca y  
capb ra de dicho procesado, y  caso de obtenerla disponer su  
conducción, con las seguridades debidas, á las cárceles pú
blicas de esta capital.

Dada en Z ragoza á 16 de Junio de 1899.=Jenaro Barrón, 
De su orden, Justo Emperador.

Señas de Prudencio Mollat.

Estatura un metro 67 centímetros, pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos garzos, nariz, cara y  boca regulares, usa barba 
clara, color sano y viste decentemente con traje negro, sin. 
tener n inguna particular. J—5119

Juzgados municipales.

MOTA DEL CUERVO

D. Andrés Salazar Salazar é Izquierdo, Juez municipal de 
esta villa.

Hago saber que en el juicio de referencia se ha dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva son del 
tenor siguiente:

«Sentencia.—En la villa  de Mota del Cuervo, á 16 de Ju
nio de 1899. El Sr. D. Andrés Salazar é Izquierdo, Juez mu
nicipal de la misma; habiendo visto las precedentes diligen
cias de juicio de faltas seguido de oficio, en rebeldía, contra 
José Triguero Rubio, natural de Blanca, y vecino que fué de 
Yeela, soltero, panadero, de diez y  siete años, que sabe leer y  
escribir, y no ha sido procesado, sobre intento de fuga de la  
cárcel de este villa, en la que se hallaba de tránsito como 
detenido, y  en la que ha sido parte el Sr. Fiscal m uni
cipal;

Fallo que debo condenar y condeno al acusado José Tri
guero Rubio, en rebeldía, al pago de la m ulta de 5 pesetas y  
costas, sufriendo, en caso de insolvencia, un día de arresto.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firm o.=A ndrcs Salazar. = H a y  un sello 
del de este Juzgado.»

Y para la notificación del condenado, expido el present© 
en Mota del Cuervo á 17de Junio de 1899 .= Andrés Salazar. =2 
El Secretario suplente, Anselmo T inajero.=H ay un sello del 
de este Juzgado. J—5166

QUIROGA

D. José Gómez Peña, Juez m unicipal de la villa  de Quiro- 
ga y su término.

Hago saber que se halla vacante la plaza de Secretario 
suplente de este Juzgado, la cual se ha de proveer conforme 
á lo dispuesto en la ley provisional del Poder judicial, regla
mento de 10 de Abril de 1871 y Real decreto de 10 de Abril 
últim o.

Los aspirantes presentarán dentro del térm ino de quince 
días, á contar desde la publicación de este edicto en el Boletín 
oficial y Gaceta  de Ma d r id , en la Secretaría de este Juzga
do, con solicitud:

1.° Certificación de nacim iento.
2.° Certificación de buena conducta.
3.° Certificación que acredite su aptitud para el desempe

ño del cargo.
Este cargo no es compatible con el de Secretario de A yun

tam iento.
Quiroga 3 de Junio de 1899.=José González P eña.=P or  

su orden, Constantino Páramo, Secretario. J—5187

VEGA DE VALCARCE

D. Colomán López, Juez m unicipal del término de Vega 
de Valcarce.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á 
Ramón Papay Budiero, de cuarenta y ocho años de edad, y  
cuyas demás circunstancias y actual paradero hoy se igno
ran, pero que se supone se encuentre en Mondariz, provincia  
de Pontevedra, vendiendo anteojos y otros objetos de bisute
ría, para que en término de quince días, siguientes al de la  
inserción en la Gaceta  de Madrid  y Boletín oficial de la pro
vincia, comparezca ante este Juzgado al objeto de hacer efec
tivas 10 pesetas de; m ulta, reintegro de papel invertido y  cos
tas, ó accesorias caso de insolvencia, á que fué condenado 
por sentencia firme en juicio de faltas recaída en este Juzga
do por disparo de arma de- fuego en poblado y falta de uso 
para la misma; apercibiéndole que de no comparecer le para
rá el perjuicio consiguiente.

Dada en el Juzgado m unicipal de Vega de Valcarce á 18 
de Mayo de 1899.=Colomán L ópez.=A nte mí, Melquíades 
Pascual, Secretario. J~5121

NOTICIAS OFICIALES
Sucursal del B anco de España 

de A l bacete.
Habiendo sufrido extravío el resguardo de depósito trans* 

misible, expedido por esta sucursal con el número de orden 
80, á nombre de Doña María Gorgonia Sánchez Ochando, de 
pesetas nom inales 43,000 de Deuda perpetua al 4 por 100 inte-
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rio?» se anuncia al piiblieo por primera vez, para que el que 
se crea con. derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo 
de dos meses, á contar desde la inserción de este nuncio en 
los periódicos oficiales G aceta de Madrid y Boletín oñcM  de 
esta provincia, según preceptúa el.art* 9.° del reglamento vi
gente del Banco; advirtiendo que transcurrido dicho plazo 
sin reclamación de tercero, se expedirá el correspondiente 
duplicado, anulando el primitivo y quedando el Banco exen
to de toda responsabilidad» , -...

Albacete 28 de Junio de 1899. = 1 1  Secretario', M a n u e l Be
rra una. .. A *

C r é d i t o  N a v a r r o
Su situación el d ia  30 de Jun io  de 1899.

Pesetas*
ACTIVO--------------------------- ------------------

Acciones emitidas: por el 25 por 100 á percibir _ 
de la primera emisión,. ^  oWMJOQ

Acciones por emitir: por las 8.000' cuya emi- f 
sión no está acordada. . . .  » d.OOO.UQu

Caja: existencia en metálico. . .................  odLMaVl
Cuenta corriente en la sucursal del Banco de

España . . . . ---------------      A M o l S
Corresponsales deudores.*. * * *. ** * * * * * • * * * * * * • **
Efectos á negociar...................... . .  * * - • •  L
Electos á cobrar», *. * *  . * * * ... * ... * - * * * * .....
Préstamos con garantía de valores.. * * * *. * • * * rhi'tno
Préstamos hipotecarios........................ «*•*»» * • « iní*
Descuentos de letras y pagarés con firmas,. *• o.l20
Gastos generales,.. * . . . .  — . . . . . ..........• * * * ,
Mobiliario --------- . . . ------------------------------ 1-»»
Immuelikt,............................................................
Deudores diversos., *................ » , . . .............^ * I J íoo.oju
Depósitos voluntarios tlt acciones de la So- ' .

¿ed ad   ....................... ........................ ......  1.835.000
Idem de valores voluntarios en custodia       89.897.025
Idem id,, en garantía de préstamos. . . . . . . . . .  3*110..500*80

66.388.937*99

PASIVO
Capital: 12,000 acciones de á 500 pesetas..* ... 6.000.000
Corresponsales acreedores.  . . . . . . . .  17.158*51
Cuentas corrientes.   • 220.4,28*48
Imposiciones con interés, á varios plazos..» .. 14.223.465*20
Efectos á pagar     . . . . . . . . . . . . . . . . .  , 128
Acreedores diversos,...........................    —  * • 773.874*82
Dividendos activos de varios ejercicios.. . . . . .   ̂ 4.770
Fondo de reserva  ---------    150.000
Fondo de previsión. ...............................   80,000
Pérdidas y ganancias  ....................     76.587*18
Depositantes voluntarios de acciones de la So

ciedad . . . . . . . » , . . . . . . , . , . .  „ . . , , . . , . . . . .  1.835.000
Idem de valores voluntarios en custodia, . . . .  39.897J *25
Idem id. en garantía de préstamos,. . . . . . . . . .  3.110.500*80

66.388.937*99

El Tenedor de libros, Victoriano Larraga.=¥.-° B.°=E1 
Administrador, Joaquín Riezu, X—8

B o l s a  d e  M a d r i d .

Cotización oficial  del dia 3 de Julio de 1899, comparada con 
la  del día anterior.

j CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS —  -  , . =

Oía I, Día 3. ■

. D e u d a  p e r p e t u a  
a l  4  p e r  iO O  I n t e r i o r *
F, da 60.000 pesetas nom inales,■ ..., 81 95 82 0/tK¡2*10-62 0/0

Idtm  S, d e 25.060Id. Id ... ......... ...... 62^05 61*90-82*15
Mam D, do 12,500 Id. Id..............................    ' 82* 15 82 0/0-8ü*15-20
Id«m O, do 5.000 id. Id .  ......... .................. 63*15 ' 62*90-68* 10-05-63 0/0

Idem B, de 2.500 Id. Id. » &  15 ¡ 63*20-10 ■ 63 0/0
Idem A, de 500 W. Id  ...........................I 63*20 63* UK3 0/0-63*20
Idem 0  y  H, de 100 y 900 Id. Id . . . . . . . . : - * 3*05
l a  diferentes s e r i e s . , . . . . . . « , :  ¡ 63*15 ,62*40-90-68*10-83 0/0
4  plazo... . . . . . . . . . . . , . . , . . * . . . . . . . .  „ . . . . .  ¡ 63 0/0 61‘60-10->0-95-90-85

i fin cor. flr.
I cambio m. 61*775

D e u d a  p e  p e t u a  j 62*90 fln cor. flr.
a l  4  p o r  I O O  e x te r io r ,*  " 0*50'prima

Sari» F, de 24,000 pesetas n o m i n a l e s . 67*75 , 67*90- 95- 90
Idem E, de 12.000 Id. Id ............. ........  - * : | »
Idem D, de 8.000 Id. Id. . . . . . .  . . . . ,  87*75 | 67*85
Xé*m C, d e 4.000 Id. Id  . . . . .  * 1 >
ídem B, de 2.000 id. id  ........................    * *
Idem A, de 1.000 Id. I d . . . .  . . . . . . . . .  67*90 68*90
Id e a  0  y p ,  de 100y  200Id. I d. . . . . . . . . . ‘ * : .. *
Su diferentes serles.................................... „. 67*80 67*75-90-68*05-10
fartádas de 50,000 pesetas nom inales  * »
Idem de 100.000 id. Id..................................... , ,  * 67*15
k  p l a z o . . . . .  * ¡ »

D u u á a  a l  4  p o r  IOO' a m o r t i z a b l e .  :
Serle E , de 25.000 pesetas nom inales  69*15 69*10-60 0/0
Idem D, de 12,500 Id, Id .. . . . » , , . . . , . . . . . . . .  J  * 69* 10
ídem C, de 5,000' Id Id    . . . . . . , , , ,  * . 69 0/0
Idem B, de 2.500 id. Id   ,« ,,, , ,......,. 69*25 ; 69 0/0
Idsm A, de 500 id. Id              . 69*20 • 69*25-1 o -89 0/0
* n  diferentes serles, . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  „ ,,,, 69*25 j| 89*25-10-69 0/0

Obligaciones del Tesoro al 5 por 100 anual i! |
Vencimiento 80'Junio 18991: I !

Serie A, de 500' pesetas, . . . . . . . . . . . . , , .  1010/0 100*95-101 0/0
|| 101'05-10-15

Serle B, de 5.000 p e se ta s ,, .  „ . . , . . , » . , #„ 100*90 , 1'00*95-101 0/01
I' 101*10

Obligaciones del Tesoro, de 500 pesetas,so
bre la  renta  de Aduana», 5 por I #  a n a l ,  !
amortiza bles en ocbo años núma. 1.60O.OOO 93*20 ¡ 98 ¿5 15 25

Idiim'hasta 10.000 pesetas nom inales.,,,.,»  9»VM ¡ 8*lo
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886 ...... , 68*55 86 5 -tO 6”
Idem Uasta 10.000 pesetas nom inales  fí8‘ó0 88*50 G0
A p l a z o . 6890 ¡ •

Día i» | Día 3.

JiUfttee hipotecarios de Cuba .da 1 8 9 0 ...... 58*60 58*50-55-70^80-75
Idem hasta 10.000 pesetas nom inales  • ..58*50 58*40-50-65
A p lazo .. .  . . . . . . . . .> *  * * *.*»«•• — * 5 8 * 8 1  | *
Obligacionea de Filipinas al 6 por 100.#.,.* 76*60 j 76*50-60 80
Idem la a ta  10.000pesetas uommalea». . . * 7 6 * 6 0  78*80
k  plazo. , .  .•...» .... * *. »•.« í» .** *•«•»*** *»  ̂ * | *
Idem serie B, 6 por 0/0, de 100 peses, xnoue-¡ 

da de Filipinas, con pago de Intereses y 
amortización en la  Península al cambio. j
corriente que Aje el Gobierno i  sus ven-; 
cimientos, núm eros 1 & 93.748  ¡ • | *

Baueo H ipotecarlo de Bipafifc»
Oéimlts hipotecarias al 5 por 100.-171,500., 101*50.. 101*50 .
Cédulas hipotecarias al 4 por 100.— 72.000 98*50 *

Aealaues del Banco de,. BSapaBa,, * •• ♦ •, • • • , .  ¡, 411 0/0 411 0/0
Idem Id. Id,—Cantidades pequeñas:.. . . , .» . . ;  411 0/0 *
M e a  de la C on p a lia  arrendataria  de T a -  : 

haces.—Acciones al portador1 • . .  • • * ,* ,,, .;  288*75 291 0/0-292 0/0
292*50-292*25

Idem Id, fd*—Cantidades pequ e las .. . . , . , . .  ¡ 288*75 292 0/0-292*25
4. plazo*. , . . . .  ■*.. * • • . . .  * * * .. • * * *   i » *

C a m b io s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e i n o .

Dallo. Banefleto Dañe. Beneñefó

Albacete.*...«>**••** 0*80 . » L égra lo .* . —. 0*11
A&eoy• »*•***•••*••• OfS0 a L oroa .•«**»•* .*•••• 0*7?#
Aiisaall •.. . i lS5 : * i Lugo,.............- * • *» .

Almería*. *  .• * ..*•«• 0‘25 » ; M álag a ...*.*«*••« , • O*S0 2
AyBa»*******..........j 0*85 ¡ » M urcia    0*2§ , >
iaiajM************ 0*80 * O rense*.. . , . .  -.........! -0*80 . *
Barcelona................  0*20 : - Oviedo   0*85 *
lé ja r* ...* * * '.......... * 0*85 9 Falencia. 0'80 ■ ?
Bilbao.— ******-**** "'O:*80 P a lm a d a  Mal)-irca. 0‘2$
B urgos. . . . . . . ------- ©W * '  Pamplona 0*25 1
QAceres, .  • * • * * * * • * • : 0*80 - * ? ontevedra *  ...........  . 0'85
C á d lx ,    . 0*20 6     • 0*80 . *
Cartagena . . . . . . . * •  ■ 0*20 *      * ■ .0 s25 ■ «
O&stelUm  ____ 0*80 * San Sebastián   0*20 ■ y
Ciudad L e a l . . . . . . .  i 0*85 » Santander % 0*20
Córdoba 0*80 ■ * g ta . Orna Tenerife. - 0*85 >
C om ía      0*25 S an tiag o .................  0*20
Chanca................... ■ .9*85  ̂ S e g o v ia - .-* * -* * -  ^
Ferrol  .......... 0*25 9 S e v i l la - . . .  —  * 0*99
C r r e s s . . . . . . . .......... 0«» 9 Soria................—  • 0*80 *
Q j j ó n . . . . f T a rrag o n a .  ..........  6*25
e-ran&dsu.............. 0*80 * T a lav e ra la  R e in a -  0‘70
G uadalajara.   0585 * T eru e l.* ....................  0*80 s
H*ro.».«, ......... 0*̂ ® * Toledo.................   6*80 *
H u e lv a .,. .* *   6*^5 * T u d e la .. .    0*65 *
H uesca..................... 0*80 » Y alencia    0*2@ ¿
j*to*8  ...........  Gs80 * YaUadoUd   0*25
J s r «  da la  F ron tera 0*20 * V ig o .................  0‘30 £
L e ó n . . . . . . 0*80 * V ito ria    *
L érida .. 0*28 *. Z a m o ra ...    0‘80 »
Id n a ra a ,...,...^» .# . 0*§5 * Z a ra g o z a ...   8*20 »

B o l s a s  e x t r a n j e r a s .

Paris 1P de Julio de 1899 .
/: Deuda perpetua al 4 por 100 exterior, á *
í Idem id. id. in terior............................... * á 5

.  , V Idem amortizable a l 2 por 1 0 0 .. . . . . . . . .  & »
Foiide» esp&aole*. .  ■ < Idem Id ^  2 por 100 e x te r io r ... . . . . . .  á >

[ Idem id. al 3 por 100 ex terio r  6 *
\ Obligaciones de C u b a    á 280*00

„   ̂ . í 8 por 100     A 100*95
Fondos franeess*.. j J /¡ jp o r l0 0 ; .   s  102>25

Consolidados ingleses...............  . . . . . . .  6 107‘50

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s .

Londres,"á la  vista, libra esterlina, 30*67-30*63.
París, á la v ista , beneficio, 21*90-2. ‘80.
Idem cantidades pequeñas, 22*20.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a f o s .

Ayer no hubo parte de lluvias

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

Observaciones emtereológicas del dia 3 de Julio de 1899.

' TSMP.KI ATURA
ALTlJRá y k m e d ü i del aire.i i l  i *.......................

W S»elr« — :     tllIC C lO n  ESTAB&
auaa? «ioen» ^  _

Í f m  1CÍM*i*1 fl“ **- i «1 ei9!*
eillM.no,. S*m . t ,

i s t a la a a . . , .  708*42 14*8 10*2 N E . . . .  V ie n to . Casi desp.
9 m añana.. . .  709'22 ! 20*4 13‘0 N E '. . .  Id e m ... Poco nu b .

di del d ia   >8*68 24 0 18*8 N E . . . .  B . fte .» Despejado»
l é e l a  tarde» 707*62 28*1 15*1 N E . . . .  B r is a . .  Idem .
0 de la  tarde. 707*24 26*9 -|¡ T5'3- ' N E . . . .  Id e m ... Casi desp.
% de la noche, 708*18 20*0 11*8 N E . . . .  Id em ..., Despejado.,,.

Tem peratura m áxim a del a ire  á la. so m bra     ---------    29*5
Idem m ín im a .. .   ........................   13‘0

. ,, " D i f e r e n c i a , . , , ¡ * , , ,  10*5
■Tem peraturam áxlm a z ¡ iSol, i  dosvm etros de la  t ie rra ...* , ; 35*0 .
Idem. Id. dente© de una esfera de c r is ta l,  ..................   .'62*1

D ife ren cia   .............................................    27*1
Tem peratura m áxim a á cielo descubierto ju n to  k la  t ie rra

vegetal 6 laborable . ♦ ,,.    -------------------------------------   88*9
Idem m ínim a, íd , , . 12 9

D i f e r e n c i a . 26*0'  
'talocldad del v iento  en las t it im a s  v e in tic u a tro  hora®

„ ¿kilómetros)     ........ ............................................... ., . »  ...........  519
Osciladbn barom étrica, Id» ( m l í i m e t r o s ) . .. ,....«• • • « 2*4
A ltu ra  íd, con respecto t  la  media anual, k Im  m a  Morm

delanoents  -------- ----- ------------------------------------------------------------------------- +  1*1 ■
L lu v ia  m  ^  t l t f iz a s  ve in tic u a tro  horas' {m iüm etres)« *

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid
 sobre el estado atmosférico en varios puntos de la 
Península á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete
 el día 3 de  Julio de 1899.

. AJtaia T*a?e- Kíj¡ ^ t
barométrica rasarr. " ;é s .s á d

í %m en
18WU0ADÍEI ? &3 ni reí grades áal A?v' la .cuasi

, ia l  ja*r es ceatesí ^

S. Sebastián .
Bilbao.»  769*8 17*0 N O .... B. f te .. C u b ierto ... ?
Oviedo............ 7*?0‘2 14*0 O   B r is a ..  I d e m .. . . . . .  9
Coruña (7h.f. 188*5? 16*0 N Id. lig. M. nuboso. Picada,
Santiago...»  170*4 159 N  V. f te .. C ubierto ... *
Orense...........   768*7 19;4 N E   Viento. N u boso .,..
V igo -  769*6 18*2 N E .. . . B. lig ... Despejado.. Tranq.

Oporto  767*1 19*0 N  Id .f t- . .  Idem    Oleaje.
Lisboa (8 h .L  165*1 19*0 N   Viento. N u b o so .... ldeI&‘
B a d a jo z ......

8. Fern. (1  h.)
«evilla ...........1. 764*8 25*6 N  Calma.. Despejado.. *
M á la g ^ , . , . . .
G ra n a d a .. . . .  1631 ? N E .... Idem ... Idem   *

A licante   761*4 23*8 N E ....  B. f t e . . N u b o so .... Picada,
M u rc ia ... . . . .  764*6 24*6 e . . . . .  V. f te .. Despejado.»
Valencia  166*2 23*0 ? E N E .. B. l i g . . C ub ie rto ... 4
P alm a   765*2 22*6 js¡E-... V. m. f. N ub o so .. . .  A gitadf.
Barcelona..». 764*0 21*4 QSO. . B. lig .. Casi desp .. ’Traaq.

T eruel............  766*6 15*8 n  Calma.. N u boso ...
Zaragoza  186*8 17*9 N O .... Viento. Casi desp..
Soria...... 766*1 12*6 K N E .. Idem ... D espejado.
Burgos  788*6 11*0 N E .... B. lig .. N u b o so .... »
León...............
V alladolid ,..  7^5*3 15*0 N S ... .  V. m. f, Idem   *
Salam anca.. .  767 9 16‘0 E . . . , .  d ienta. Despejado.. *
Segovia  7S5l3 16*0 n  B. l ig . .  Idem .........

M a d r id . . . . . .  763*9 20*4 NE  V iento. Nuboso . .  , '
Escorial... *. 762*5 18*0 ONO.. B. lig.. Despejado., >
Ciudad Real,.
lib á o s te   163*4 35*5 SE . . . .  Id. fte .. Nuboso. . . .  &

y a r f e . . 760*1 12*8 SO.- . B risa ... L luv ioso ...
G rls-N ez ..,.. 756*8 13 8 N O .... V iento. C ubierto . . .  Oleaje.
St. M athíeu.. 165*8 14*0 NO  Brisa., Id em .... » T ranq.
isla d‘A ix .. . .  166*0 15*5 N O .... Id. f te . M. nuboso.. Idem.
S íarritz    768 5 16*6 N O .... Idem ... LluVioso... A gitada.
O lerm ont. . . ,  764*6 12*8 O   Id. lig. Nubos. -
P erpinán,...»  765*6 17 0 O   Brisa. . Casi desp..
S ic ie . . .   759*4 15*2 N O .... V. f te .. B rum oso... Oleajt*
N iza ....  161*3 18*2 N E .... B. f te .  Despejado..

Eom a..............  758*5 21*9 S. . . . .  V iento. Casi desp . *
L iorna............  757*0 2L*6 O. . . . .  B. fte.. Despejado..
P&Iermo..  ». 761*6 22*8 SE...-. Id, lig  . ídem . . . . . .  *
Gagii&ri. . • . .  761‘8 21*0 N O .... Viento. Casi deso».

A N U N C I O S

A D M I N I S T R A C I Ó N  D E  L A  G A C E T A  D E  M A D R I D .
Las reclamaciones de ejemplares  de la G aceta 

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harási 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de lh i f  
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días, en prqyí^ 
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos pía%m 
ie exigiré el pago de cada uno de los ejemplares qu« n* 
pidan. —’f

ü  ÉAL DECRETO É INSTRUCCIÓN PARA EL EJERCI- 
cío del Protectorado del Gobierno en la Beneficencia par

ticular. Edición oficial. Se halla de venta en el Almacén do 
la G a c e t a  d e  M a d r id , planta úaja del Ministerio de la Go
bernación, a p e s e t a  cádá ejemplar.

SANTOS DEL DIA.

San Laureano, Arzobispo, y  San E lias, Obispo. 

Cuarenta horas en las Descalzas.

ESPECTÁCULOS

JARDÍN DEL BUEN RETIRO, — a  las hueve.—Función 
19 de abono.^—Turno impar.—Robinsón.

Intermedios en el jardín por la banda del regimiente del 
Rey.

Entrada, una peseta.
TEATRO DE LA ZARZUELA.— A las nueve. — Loé dos

pílleles, ;
TEATRO D I APOLO.—A."la» ocho y tres cuartos.—^  

trabuco,r~~Los arrastraos,—La luí verde,—El plato del día j  Le 
ballet volant (las voladoras).

"TEATRO ELDORADO.— A lafí hueye. — Instantáneas,̂ —  
La huma sombra,—La baraja fraM»ce^aJ—lviÉdMikéas,

CIRCO DE PARISH.—A las ntieve.—Compañía in terna- 
cional ecuestre, gimnástica y acrobática.—10. soirée fa shio- 
náble.—-A las once, Mr. Maximian con sus cuatro elefantes, 
y la pantomima «Los caballos nádadores^.—Una eacéría.

Entrada general, 50 céntimos.
dlRCO DE COLÓN.—A, las ‘nuéve.—Gran función ¿or la 

compañía Alegría, en la qxie tom arán parte la hermosa Mis 
Atleta, los principales artistas de iá c o m p a ñ ía  y Ta pantomi
ma «La feria de Sevilla» , con la lidia de uh hecci-ro.

Entrada general, bX) céntimos.


